
•KSTlTUTC DE t;?A)i3P«E,VDA. ACCSSO * LA

(NfOSAMClON aOaiCA y RPDKCCON Dt
DA1DS PEHSOf^AlES DEi. EErADO D£ R.'reLA

Versión Pública de Resolución, RR-0026/2023que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-0026/2023

documento del que se
elabora la versión pública.

•Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción^ I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

Nóhéffíí León Islas I

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

\j

Instituto de Transparencia, Acceso a la

.Informáclóri Pública y Protección de Datos
PéfsónaTés'dél Estado dé Puebla;

IX. Nombre de las'personas o
• instancias autorizadas a '

acceder a la información ’

clasificada
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0026/2023 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente en contra de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con basé en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, la hoy persona agraviada,

remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información pública, la cuál quedo registrada bajo el número de folio

212261722000268 y se observa lo siguiente:

Solicito copia digital de las bitácoras dé vuelo de las aeronaves propiedad del

gobierno del estado de los años. 2004 a 2019.

]
I

Sí

99

II. El trece de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado le proporcionó la

los términos siguientes:solicitudrespuesta de ensu

RESPUESTA SOUCITUD DE INFORMACIÓN

13 oe OlClCMIftfl DEL 2022

NÚMUO D£ SOUCITUD: at2a«1722O0O3A8

ESTIMADO SOUCnAHIE.

rtESENTE

Nos roloñmes a su SoBcüud cSo Acceso a la Iriformocián con número de folio 2I32AI7220002AS.

mecSanfe la cuol solicila o lo Secrolcski do Aaminislracidn. lo siguionlo;

*3oEcBe copio digital de la* bSócem* de vuele de los oetonave* propiedod del gabSetne del e^oCo
de fes oñot 2004 o 2019*. (Sic).

■tono de Adrrüisistiociúri corno vncuto entro el soücitvito y

los olículos 1.2 fracción U tO froccite l.
Esta lAúdad de Transoarencia de la Sei

esto Sujeto ObSpado y ccn fundamento er> lo eslobfeoelo
16 fracción U 17, I4Z ISO y iS6 froccián I y demás relativos do lo Loy de TromporQncJo y Accescv

Información Pública del Estado de Puebla; od como los artículos 34 da lo tey Oreónica de

Adrrfriístraclón Público del Estado de Pueblo y 11 del Reglvnento Interior de la Secrotoño

Administración y con lo lineSdad de dor respuesta a susQEdtud. le comunicárnoslo sigiéenle:

[o
|j

La Información que sollciia relativa a los Bitócoras tío vuelo de los oerorxsvas propiedad del Gobiertro

dcl Estado do Puebla del periodo comprentfdo del 2004 al 2019. se orrcuentran cSogicodos en su

moda&dod de teservodo, lo oiterior con Fundomento en lo csloblecido en los articulos I. 5. 7. 6. lOO,

103,104, IOS, 106.109 y 113 frocciones I y V. 114 y 115 de la Ley Cañero] do Troreparerváa: 113. 114. 115

troceé 1.116. 117. 118.122.123 frocciones t y IV. 124, 125 y 126 de lo ley de Tcoruporencia y ce}e*?
la Infccmocióri PúbEca del &lodo de Puebla; ad como los numerales Ptúrsero. Cuarto. Ouinlo. Séptimo
fracción I, Octovo. Décimo Noveno, Vigésimo Tercero. Trigósinso Tercera y Trigésima Cuarto po Id i
Uneorréenlos Cenerales en malario de Clasificación y DosdaSTicación de la Información, asílcorn '
pora la Boboroción de Versiones Públicas: reserva que fue curitsmada per el Corrrité de Tronspamncl

de lo Seerotaria de Administración et> su Trigésimo Noveno SesItki Extroordinoría do feeria seís^u^

diciembre del dos rról veintidós. ^

Sfri otro particular, esta Secreforid da po-cumpidesu daectso de acceso a tafriformaciórv

ATENTAMENTE

TnULAB DE LA UNIDAD OCTBANSPAaENCtA

^ «3 rrrwn^i ta^arua.m Wemomea ola «a emavii M rjcejau uanm amO* rn,«*rtra C<n ta

V Mc«aoo la «aé«aar»eno o imcmaoUaA» c*9 dKioL^r
n iftrwi rri‘1 m

1
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III. Con fecha cinco de enero del presente año, la hoy persona recurrente envió

electrónicamente a este Órgano Garante un recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de seis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada presidente,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le asignó el

número de expediente RR-0026/2023, el cual fue turnado a la Ponencia de la

comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el Coordinador General Jurídico, da

cuenta del presente expediente a la Comisionada Nohemí León Islas, para su

trámite como Ponente, derivado del Acuerdo de Pleno de fecha doce de enero de

dos mil veintitrés, en el que el punto Segundo determinó el retorno del presente

expediente a Ponencia número Tres, ya que por orden de tumo es la que continua

a la Ponencia Dos, lo anterior derivado de la excusa, de la Comisionada

Presidente para conocer, substanciar e intervenir en la discusión y aprobación del

presente medio de impugnación.

VI. En proveído de fecha veinticuatro de enero del año en transcurre, derivado

^ del Acuerdo de Pleno de fecha doce de enero de dos mil veintitrés de este Órgano

Garante, se admitió y se ordenó integrar el presente expediente; de igual forma, se

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

^^t©s,^De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de, la-

■t^^ad-.de'^Tansparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera'su.informe '--;

2
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justificado y anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo de! conocimiento de la persona recurrente el derecho que le

asista para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la

base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información

pública y protección de datos personales y finalmente se señaló que reclamante

indicó correo electrónico para recibir notificaciones y ofreció prueba.

VII . En proveído de siete de marzo del presente año, se acordó en el sentido que

el sujeto obligado rindió su iriforme justificado en tiempo y forma legal-y anunció

pruebas: de igual forma, expresó que había realizado al reclamante un alcance de

su respuesta inicia!, por lo que, se ordenó dar vista a la persona recurrente para

que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado manifestara lo que su derecho e interés conviniera respecto al informe

justificado, pruebas y alcance de contestación le proporcionó el sujeto obligado,

con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para

expresar algo en contrario.

VIII- En auto de catorce de abril de este año, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación alguna en relación con la vista otorgada

mediante el proveído que antecede, por lo que se continuarían-coi^ el
procedimiento. Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autc|s^
permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales^ se
desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo consj

■ la persona, recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto |iel
auto admisorip y tampoco' Ib hizo respecto a la publicación de sus dalM

que

3
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personales y por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

En esta misma fecha, se ordenó ampliar por una sola vez para resolver el

presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el

estudio de las constancias.

IX. El veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

^ fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

'^Il^ado de Puebla, en virtud de que a la persona recurrente alegó como acto

rés&mado la clasificación de la información como reservada.

4
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado alegó que la

clasificación de la información como reservada, ya que, no le entregó documento

alguno en el que conste la prueba de daño respectiva respecto a la clasificación

de la información solicitada como reservada.

A lo que, e! Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su

informe justificado manifestó sobre el punto anteriormente citado, lo siguiente:

Esta úlHma cioslfícactón de la Biformodón solicitada en su modoBdod de RESERVAD/yítJe
confinada por el Comlló da Tramporencía de esta Dependencia, cwrto punto cuotodñ
fci ctf'den del día de la Trigésima Nover>oSesión Extraordinaria, [nrormadón que se mzo :

conodmlenlo del scícltdnle. hoy recurrente, medíante el Acto de la Sesión en coVnw\¡
remitida en alcance o lo respuesta a su solfdlud. la cual asi miimo tíer>e inserta [a PRUEI

DE DAÑO o que se reitere eH articulo 124 de ot Ley de Tronspítfendo y Acceso a at

Información Pública del Estodo de Puebla, demostrándeso ur«i vez móa el octuqr confonne

. a derecho de esta autoridad. /

Por lo-tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento Bgfablecdo

. en -el .numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso }a^
Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice: . - , -

lO.'

.•CS;
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“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...

fS

Ahora bien, la autoridad responsable señalo que el veintidós de febrero de dos mil

veintitrés, remitió a la persona recurrente un alcance de su repuesta inicial,

mediante Oficio sin número, emitido por la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Administración, en los siguientes términos:

ALCANCE A LA RESPUESTA DE LA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORAAACIÓNs»s<Bt¿ria
de AamMiVdCifrn 5i

^ 22 DE FEBRERO DEL 2023
\ NÚMERO DE SOLICITUD: 2122Í17220002S8

ESTIMADO SOtICrrANTE
PRESENTE.

Nos referimos o su Soncitud de Acceso c la j Infcrmacíón Público con número de icio
2122AT7220002Í8, mecfionte lo cuol soircita o la Secretaria ds^^AdmínisIracIórs. ot sigwenle:
"Softeño cop/o d/glíof de fai bi/dcorai de vuo/o do fas □eronaves propiedad defgabferno dof oslado de
hsañQt2004 a2O19''.(Síc). l ¡

Eslo Unidad deTranspojericIa de lo Socrotorio de Admir^fro^iún como vinci'.io entre el sofcllanto yeste
Sujeto ObEgodo y con fundomento en to eitobleclao en ^ ofíicyloj I. 2 frocción 1. 10 fracción L l¿
troccícn 1. 17. 142, 150 y 156 froccICn I y demós reiolívoSido lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
Intcarmación Público del Estodo do Puobio; asi c¿mo ¿s orífcuios 34 de la ley Orgánica de !a
Adminisirodón Púbfco del Estado de Puebla y íl dc^ Roglamento Inferior de lo Secrelorio da

Adrrinistrcción y ALCANCE A LA RESPUESTA atcrgodo eri fecbo trece de cScíembr© deJ dos rrál
veintidós o trovós dol Sistema de Solicitudes de Acceso ia la Intormocíóo (SlSAl 2.0] do lo Plataforma
Nooonol d© TfonsporeneJa, et comunlcomos et sgwe nt©/

t
!

I»

I
Se remite oc^unlo oí presenta, el Acto de la Trigéamo' Noveno Sesión Exfroordinorio del Comité de

Transporencla do Id Secretaría de Admiróstractónj en te que este Crgorvo Colegiado confnnó et
cíosificoción en su modoPidad de RESERVADA, de at información soEctlodo. por un periodo ce CINCO

AfiOS o hasta en tonto y cuanto subsistcm l<» cou^síqu© te dan origen. Lo onierior. a fin de que se

u.j,ipponoa do los motivos, rozones y fundamento Ae sustentan lo pruebo de doño y per ende et
. .clasificQcten en comente, I,

I

Sin otro pcjilteuiar. esta Secretorio do por cumplido saderocho de occeso o lo etformodón.

ATENTAMENTE

TITULAR DE LA UNIDAD DÉ TRANSPARENCIA

A

au« re mé CH» oeuoras eon*3 mipuaclg oicfg.caa 4 >3 rf-rntrnotcivd. la Inruiiijitcaqtjaan t¿frry<p< sieioa'ctasoajrKlDCWnSnán
iLeiriJaTranaicir*rcieir^cotQ«taWaíTreriinP0t*Coci»'eioda<}«PL*t«3|U*rePj 'U<N*0«ratfeo>»t>poiMrreeunoe»i«vMiér>(r>la
ja.^Ronsio'oncfci.Aceírto oB»»te»n«iir*rProlecetón<ía Dcioi Pencnoicf cuor-eo
gjetolsdsi en ol odkrLlo ITQlTA^^

“Si
kjosca abure aa la

i

^

/
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El Acta de la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia del sujeto obligado, enviada en alcance a la hoy persoba

recurrente, se observa así:

En la Cuatro veces Heroica Puebla de ZaragoM, siendo las 10:00 horas del dfa 06 de diciembre de dos

mn veintidós,»reunieron en la Sala de Juntas de la Dtrealón de Administración, ubicada en la calle

11 Orlente 2224, Colonia Aicarate, Puebla, Puebla, CP. 72501, los Integrantes del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Adrnínlsbaclón del Gobierno del Estado de Puebla, los CCAril Cecilia

Arroyo Sánchei, Directora de Admlnlstradón, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente del

Comité de Transparencia, José Frantísct/Anda Domínguez, Subsecretario deTransparenda y Gobierno

Digital V Miembro del Comité de Tran^arendajsantos Mario Salaar Hernández Director Jurídico de

esta Secretaría y Miembro del Comité deTransparenda, así como ia Secretaria Técnica del Comité de

Transparencia, Carmen Patricia López Valle, todos de la Secretarla de Adritinistración, para llevar a

cabo la Trfgérima Novena Sesión i’Extraonjinaría 2022, del Comité de Transparenda de esta

Oependenda, con fundamento en los artículps 20,21 y 22 de la Ley de transparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado de PyeWa, al etnordelslguíente:

ORokoELDÍAi

i
1. Bienvenida.

2. Pase de listaydodaradón'delquúnimlegal.—--■■
3. Lectura y aprobación de la Orden del Día. ■ ,
4. Presentación, discusión en sií caso, conflrmadón de la OasHIcadón do la tnformadón

como RESERVADA* por parte de la Dirección de Servidos de Apoyo al ^ecutlvo de la

Secretaría de Admlnlstraaón, referente a la SoHdtud de Acceso a la tnformadón con número

de folio Z1226172200026S, recibida través dsl Sistema de Solídtudes de Acceso a la

Informedón (SESAl). j '
5. Asuntos Generales.-

í i
—. DESAHOGO DE lA ORDEN DEL DÍA

L- Bienvenidas La C. Arii Cecilia Árrpyo Sánchez, Presidente del Comité de Transparenda, da la más

cordial bienvenida a la presente ¿Trigésima Novena Sesión Extraordinaria 2022, del Comité de

Transparencia de esta Dependenda.— "

2.- Pasa de lista y dedaradón del quórum legal.' —
La Secretarla Técnica del Comité^e Transparencia procede a pasar lista de asistencia, seRalarm^ií#
se encuentran presentes la totalidad de los rnlemhros del Comité de Transparenda, por lo c ufe ain
fundamento en lo establecido por el artículo 21 de (a Ley deTransparenda y Acceso a la Informado
PúbCca del Estado do Puebla veriflea qua existe quórum legal para sesionar.

‘ \

3.- Lectura y aprobadón de la.Orden del Dfe.' . . .
■

En desahogo de la sesión, la Presidente del Comité de Transparencia, procede a dar lectura a la orden

del dfa, el es aprobado por etsWlembros del Comité de Tran^reitcla. ■ ■— ^
^ 'i . .

4,. Presentadófi, díscustóniy, en sa caso, eonfírmadón de la Clasmcadón de la Inform

RESERVADA, por parte dfl la Dtrealón do Servidos de Apoyo al Ejecutivo de ta Sccrotaría do

Admlitístradón, referarjíe a af Solldtod de Acceso a la Intormadón «n néniera do otbo

^^wg^722C0ffmft, recibida través Sistema de Soltcítudes de Acceso a la Infomadón (S1SAI24)J.'

La Presidente del Comltí'de Transparencia y Titular de la Unidad de Transparencia, «n us^o af voz f;,
1 /t * í-

ad^como

I*'
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NS'lTU'OOí ¿CC-'aÍ* cA
-ví:ica/^-»:^t£ccOn o:

D4TOÍ o:. crAioct puíbla

expone a lo& mfembros de este Comité de Transparencia que mediante MemoráfMÍum

DSAE/2(K/^022, ta Olrec^n de Servidos de Apoyo al Ej^ivo de esta Secretarla, clasiO^ como
RESERVADA la Información contenida eru 1. Los viajes emprendidos irar las aeronaves propiedad del
Gobierno del Estado det período comprendido del año 2011 al 2016.2. Las bitácoras de vuelo de las
aeronaves propiedad del Gobierno del Estado dcJ periodo comprendido del año 2005 al 2010.3. Us

fechas de viaje, el nombre del funcionario público que viajó, el motivo del \ñajc y la ruta deí viaje de
las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado del período comprendido del 01 de febrero del 2017
al 12 de dtdembre del 2018.4. Las bitácoras de vuelos/de ^s aeronaves propiedad del Gobierno del
Estado corresi»nd}sntes a tos periodos siguientes: Del Di de enero al 31 de dftíembrc 2004, dol 01 al
31 de enero del 2017 y del periodo eomprendído^líel 13 de diciembre del 2018 el 31 de diciembre del
2019, mismas que contiene la InfonnáClón solicitada a esta Dependencia mediante la Solicitud de

Acceso 8 la Información con folio 212261722000^68, ^r lo que en sujeción a lo señalado en el artículo
130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inroímación Púbbca del Estado de Puebla, dicha Dírectlón

requiere a este Comité confirme la Oasífica^iSn en comento, en términos dé PRUEBA DE DAÑO,
contenida en el ANEXO 1 que se adjunta a la pfeseme Acta y que forma parte Integral de la mhma. A
continuación se vierte un extracto de dicha PRUEBA^ DE DAfSO, consistente en la apiícadón de la misma
en témiirras del articulo 104 y las determinaciones finales:

f

rf (

PRUE^aA^g OAflOr»
t I

El daredn de ecujo «la infornudón pilblita. ei im deredn humano hindamentaiconsaeredo en «i ardeulo

6*, párrafo segundo, apartado ‘A” dolo Cons^^n Política de bs Estados Unidos Meilcanoi, a travos del
cual SQ pemdle el acceso s EnformacUn y documentos de Bu Suatos Obil^dosde tnan^ eflc», oportuna,

veruy gratuita. SVi embargo, no debe soslaYs|T^ qu« el erferido precepto eonstltutíena! establece imites aí

ejereldo dri nüsnio, en mdn del interés públlp V toguridad naeSÓna-Veomo ciarainente » establees al tenor
^ralslsulenté: It

'ARTÍCULOS H

Teda persona itene derecho al Ubre ecceto|^ Informaci^ plural y opoituna, bsI como a buscar, recibir y
dlbmdlrtnfiK'macldne ideas de toda indois ^|CuaÍoulef medio de expresión.

A.* Para «I ejercido dd derecho de acceso á la Tnforireddn, la Federación y las entidades federetfaas, «n et
jmbita de sus respeorvas compe tordas, se'rQírdn por ios siguientes principios y basec

Toda la iníocmaddn en posesUfi de oultiulr ButoridaCL enedad, árgano y organbrno de los Poderes

Ejecutivo, Leg^lativo y iu&la?, árganos^áutó^emos, partidos pellUcoi. tuiek&misos y fondos pdbilcos; si!
ce.'DO de cualquier persona física, irsoral o slndiato que recfoa y ejerta reciosos públicos o rea&c setm do

autertdad en el ámbHe federal, estatal ^munlcrpal, es pública y ^lo podrá ser reservodo fomporabnente por

ruaros de interés púbCdo y seguridad p^tfonsfj'en ios términos quo f^cn las leyes..*.

Puede d^ne que lodo acto de gotL'emo, es de interés general y en cons^uenda, es tuKsjxibie de ser
conoddo por todos sus EobéniadBb‘'Sln embargo^ como lo ha tmerpretado Ea Suprema Corte de justUa de la

Nacién, el derecho de acceso a (^(nformpciér> ro puede caiicteriursc como absolua, pa el coivrarlo, SJ
cjerefefo ostá acotado ert firncUo de «lerus eauios e Entere»i reievantes, wjoto a usepdonalldída y su

las viss precisedu ps ray^, basta observat al erttalo iurlsprudenciat que a conUnuactdnsa Invoca!

l

f-2-
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\?Tiru*3 DC/t?í»N'J>A?£V?A.ACCirO A LA
ni=üP,svoaN y MK^irccrON k.
DATC-3 PySXX.ALES ce. EÍTAJjO Dt PUEBLA

T^d«Tetb:A}$j!a<b. ^
PUCflte: Sen»nvlBÍui£dal de la fedendin y lu C«C(A
Tona »,Abrfl de 2000. /
M>tsi1i[t}:CoAStttudoA3l /
TeicP.U/ZfiOO. /

' Pis)na:74) f

O&ECHO A LA INfORMAOÚN. SU CiEACtOO £NCUE{^ LIMITADO TWTO POR IOS »nCRCSS

KAaO>UlESY DE IASÚCEEDAO, COMO POR LÓS^DEflEOiOSbETERCEROS.
Q derecha a b litfartnaddn coríta^ado an b fLLdina parte^del sifculo Go. de b Comtttudda Federal no es
•bseftiM. tliw que, como otda jarantb, se h{fa su|eto a bnltsetofies e exeepdMes 401 se sustensan,

ftmdaBientafmente, en b (tfotecddn cb b se¿r^d nadenal y en el respeto tanto a los brtemes de b

sodedad como a los «krechos ds los pbemadoL Bmitaciopes que, lnduso,hái dado ericen a b ^ura jutttca
del secreta de [nfernucSto que se conoce b doctrina como 'reserva de Irtfematídrt* o *secrett

burocrldcoV En estas condiciones, si eivsncrane otilí^do el Estado, como sujeto pasbo de b duda

pniTtb, a velar por dldios bitereses, con s^go a ta^normas censtíhicknalss y liiples< el mendonedb

derecho ru puede ser sarantlcado Indlscn^adame^, tino que ef respeto a ti ejerdcio encuenSrt
cxs^deaes que lo regulan y «fw vea lo Earsi^tiur;, en mnddn a b materb a qw se reñera; as( en cuantos

la seguridad nacional, se tienen nonras qué. por urj'bdo, rcsuir.sen el acceso a b InforTRadOn en esta

meterle, en ráidn de que su conocaníefltB Bdhéco p>^e generar dados e le« imeresci nedeiutes y, per el

otrOpSarKknaftbfaiObsetverKisdeesares^ei per ¿qoe hace al Interés secbL se o;enta con normas qua

l!eA(!enaprote^baverffuactfndebsde|tDs.lBsafudybmoirilpübll^mlentras(^pofloqu«respocb
8 la proteoúdn do b persona csisten normas que.^otegen el ikredta a b vida o a b prfwa^d da los

foberttades'. | t

Del erOedo legal entes Invocado, se edi^rte que b Infonnad&i que bajo su resguardo tienen y dd:en

pcoporciorar (oi Sujetos obirgados dd £s(t^* e^ertA como «scepcidn qqitdlb que sea temporalmente
reservada o eonfidencbl, cuyos supuestol se encuentran contenidos en b ley General de Transparnicla y

AccetoablnfarmaddnPiíbIicaysuiirníb]fpsra4l EsttdodePuebb.euudodesudAsIdnpucdadevenlren
porJiddO a b seguridad tudenaC violaeidnde tel Intereses de b sarfedad o los (forros de ios gobernados.

Con la finaSdad de sustentar et extremada ^apeteflaSdad, d precepto lepl U3 da b ley General de
TratuptreticlB y Acceso • b Infcrmecido Nbll¿ y 133 de b ley de Trar^renda yAxese a b Infemuddn
PilUlca dd FBS'lo de Pusbb, estatoecerfun/alilcgo slmCar y genérica de hlpdtesls y/o causdM bajo bi
cueles daberd reservarse Ii Infermaddn,

*L Comprometa b trinidad noclonoV b
genuSno y un electo demostrable:
D. Pueda menosabar lo condocddn de b^egocUclotiesy rctadones Intormlorrolcs;

.ScentreguealEstodomeiicanoekpresw^oteeontsecarktereeldeeanfldertcblpcrotrou^rossuJetDs

de deredio Internacional, excepto cuand^sa bate de vftibdones graves de dsachos humanos o deOtoS de

lesa humanidad conEormidad con «I ^cncbo Intemadena);
IV. Pueda afectar b efeoMtbd de hs netubs adoptadas en reladdn con las poSdeas en rratKla monetaria,
ombbrb o dé sistema flnandero ¿I pueda pon^ en riesgo b esSabfidad de bs InstitudplSs
cfnaflciersi meepUtales de ser consUera¿t do rtosgo sfetdmteo o del Sistema flnsndero del país, /ueda
cemprometer b seguridad en b pravlsldn^ rroneda racional al país, o pueda Inaemantar el

optTadOAosthttndcras que reallcep ios suj^s ebhgedos del lector púfaDco federal;
V. Pueda ponerán rtasga b vlik, seguridad q talud da uno persona física:
VL (Astruya bs actividades de ve^icacidrv lnspeecidn y autDtoria relativas el cumpDnteeto debs leyes o
afedebrecaudocfándecoiitribuciones: ^
VU. Obstruya U pmenddn o (K/secuddn de lós delitas;
VIH. U que conlenea bs o^njones, reccma^acloftcs o puntos de visto que otrmén parte á

dellberatofO de los servidores ^b&os, hasta en tanto no sea adoptada b dedddn dtfínUva,

etísrdccumentada; / ^ ,
DC. Obstruya los precedientes para fincar responubllidad a los Serddores Públicos, tn brte no

(Acudo b rototoddfl aiímifátfativa: ’
X Afecte k» deredvts del debido pmesB;

S

esas bs siguientes:

irldad pObtoa o ta defensa nodoaal y cuenta con un propósito

DI

iroceso

deberé

V

"i
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ASTIILÍ-D DE ■n>ANy>i5E\C'A ACCirO a LA
iN:!-OBfAAOONil.fíllCa V’fS»TECCOKDf
DATC3 F>H<SO\AiiS DEL ESTAIO Dt FlEBW

fl

IP^ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIó'^^ EXTRAORDINARIA 2022

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIASecretarla
deAdmínísti^ción ' i

JS

S í

.* *
XI. Vulnere ta condute^ de tos ExpedienM Judíeteles leí proadlmleivmadmlr^svstim tesaldoi en

forma de Julck?, en tanto no tir^n causado nta de; J
XII. Se enoientre contenida dentro de lai Irrresttpcloncs do hedios que la is/ seflaSe como delitos y se
üamJlenanteelMifliitfiüoPiiMlco.y *
XIIL l¿s que por dliposlcldn eepresa de una kiy tor$an'ta] cafócter, siempre que sean acordes con las bases,

prlnopios V dbpesIclDras establecidos en esta Ley y no b contravtr>£an; así como tas previstas en tratados

Internadonalet'. j j
Enel caso que nos ocupa, tas ousslei qoe dan procedendá a b ersem do (a Infermdda sa susteman en lo

estabtecid'.) «i el artidüo 123 (rKCtonei I y IV do ta'tay d¿ Trsnspueneia y Acceso a li etfemudín KbQca

del Estado de Puebb, que establecen b siguiente; I |
*Paia los ofectos de esta ley. se considera Inbrmacbn reservada:

I. U que cómpremeta b seguridad pdbGcay cuer^ eoe un proposito genuino yon efecto demostrabíe; '

do b nkjd de ana persona física;

}

— r

iv. La que pueda pono*en iresgo b vida, b segur^

r
Por su parte, ets Linemientos Cenerales en matCM de Oaiifleatídn y DesdastRcacIdn de la Informadla así

ccfflo pan la EbboracKn de Versiona ?db!lcat.|en bs rrumerates Ofcátio Kaveno y Visásimo Tercera

seRahn et silente: j /
*DéOMOW}VEKO. !/
De conformidad con «i artículo 113, fraccter^wde b Ley Cenera^ podrí considerarse como bfornucten

reservada que compromete la defensa nacional, squoCi que difundí, actualice o potmscfallce un iresgo o
amenata que ponga en prjgro bs rcisiorws |eiiefales del EJdrelto, Fuerza Xdrea f^esdeana o Annada de

Mádeo, erlacicnsds con ta defensa del Btjdo médano, pare salvaguardar b seberanb y defender b
btegrf^, y peimenencb del territorio nacbúl.
AiMirna, pod.’áconriderane como reservau'aquelb que revele datos que pudieran

conocerla apaeidad de reaccidn del Estado,J^s planes, o uso de tecnol^la, informecidn y produccidn de bs
sistenus de armamento y otros slsbtnu mlliiíres Incluidos los sistemas de comuntodones.

VIGÉSIMO TtflCERO, J |
Para clasificar la Informicten como reseca, de conformidad con el ertícvte 113, íraccldn v de b ley
Genera], serj necesartoacredebrun vfrate,Wete persgru fisbayb Inforinscidn que pueda poner en
t1esgosuvlda,s^rfdidosalud.' I 1

Oe la concateruKldn de la Ley de b materia y los Ltraamlenus antes seRalados, se desprenden las caureles
que wstentaeb presente prueba de ^flo; cauules qua de Ser soslayadas podrían ibvar i b dlfusten de b

(ntennaddn per dbenos cauces, cor^prometia^ con eio te segurt^ pCbUco estatal la cub) dene como
finandsd píese rvarbs liberta des, flo/deny la pupdbflca asi como I«vldj,b$egtjrtdad.ybMludeintegrldri
fbba do unao varias persorustas cuwi se enconVabanalservIcla del Poder CjecúttveddEstadaybs mismas
pueden ser susceptlúes de vulneradones, por et ^uq, een b presentí pnieba de dafb h pretende evitar que
se puedan convertir en un objeUvo Itsceptíole de sufrir aigdn tipo de ataqin o wtneracten que comprometa
b Seguridad Pública en el Estado, ul oirm b vldJt b segurídady b sated É ettegridád física de una o varias
pessonas. I i

I l
En el caso que Jiosccupa, es Importanrebíter referencia a bSegiiidadN'actenal, mismaqjue en elartfcuteS
¿e la ley de seguridad NadonaC estatdece etslguian^;

5ec

Oiri
ser aprmrechados pare

\

i.

y
1

LOS

Rectos de b presente ley, son amenazas a b Seguridad Nacional;

-4-
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'¿SrtTu'O c;s AC<.i50 4 LA
ii.’PCR'AA'aON ■=vfaiCA V tAiorECCON k
nATC3 BÉfíSOSALES ce. ES'ACO C£ PUEBLA

í
•I

VL Actos «fl contra de la seguridad de h rvladdn; <

S

olivado de b anterior, el hacer del coootinlento pdhfin tas biUcoray de vuelo de las aewavES proptedad
del Gobierno del Estado de Puebla, tas cuaiet son documentad^ oficial en lasouo te llevan a abo regbm
de ioi parirnetros operadonaks más ImputaRtes de tot vujéic» emprendidas por iis mismas,
tnantenlmlontei, fallas rfigUtradas astas o dyrsnta el vuele, vcbsá tonadas al rttpocto y i^pos da h
aerosavo pottdda en rtesgo la segudibd p^blTa ya d ll Infermadds antes mencionada se haca dd
cocodmlente pslbíieo enadensrta que los sef>4cfos de nave|addr]faerea puedan ser mterfoMas o que se
altere su ftincionandtnto, ya que ei crectcRta dd otmsi mEanludo ha trinado la Iznptementacidn de
pdftkas de preveneldR de de&tos, entre bs que destaca b r^rva'de Infomudón que pueda oomprometer
bs acciono del Estado como en este caso son bs datos de es hitaras de vin^ íu cuahs de ser InStrsdai
cene! proposito de causar dar^ podrían provoar que el p^nafcaUneado leve a abo fíasdons Inherentes
•targe.estasínenictreaneldaÁepstrtRORtaique cofUte^aría atenta pObOeeenca» de ambo ssddents.
emeipncia o desastre. i /

De {gusi manera al dsr a ecutúcertUdta {nfarmatidn estaña potienia en itcs|D ta vida, bieguríilad o la nlud .
de bs servidores pdfaBcos que lacen uso ofccbl de lo m&nes; esto es ad toda vez que, [as mhmas condenen
dstDscBOMbtonksnocnbresyarpsdelosnüsmbrisdeb trfpulacidrv hq^ryhora^G^adaysaflday
Opodeoperae^ i l

Ahora btetv^conbmtidad con b previno en la Coft^üCiM Política do bs Estadas Uiddes UedearoayUt

leyes en la naterla, ia segundad pdb&a preterrde ^fva^rdar b vida, fas libertades, b Integridad y d
patrtmonlo do bt penonas, asi como con^ibulr a la gerteracidfl y presefuscMn del orden piSafas y b par
socIbL Es por elo que b misma es una limitante si ejeródá de derechoshardamentaleseanalo es el denrÁo
desccesoablnfermacbnpdUica. / j

Tal y como lo estabkce tí articula 21 de b Censtltucbn PoQüco de bs Estados Unidas Ueibano^ quo a b
ietndicc: t /

•Afllíafl.021 í/
La EnvetUgadón de bs delitoi corresponde al Mimsurio Pu^cs ya las poSefat, las cuales acburin bab Is
easduccbft y mando de aquel en d e^erdda cb esía funebn.
El fktdcb de b aeddn penal anta los tribunal«i|orrespoAdo il Ministerio PúUka. U ley determinari bs
casos en que bs parxfcubfes padrSn ejercer la
1j Imposltídn de las penas, su modifiaeidAy duAiidn son propbsy endustvas de b autoridad judicbl.
compete a la autoridad admlnlstrai^a b apSesdon de sandenes por bs bifraccbnts da bs reibmel^
gubemativDS y da pobcíi, bs c^e úricamente c¿n&tirin en muita, arresto hasta por treintay sek hora/cyéi
ttab^o • favor de b eomunidad; pero tí «I^ra^tor no papre b muita que se b hubiese bnpues olss
peimitard esta por el arresto corrupondiente, que ro eicederá en lúrgün case de treinta y seis horas. ^
S el ifrfrMt^de los rememos gubemstlv¿$ y tb'poilcb fuese lonislero, obrero o traba|3dor, no podrá ser
sancionado on muita mayor del Importe de su jornal otabrta de undb.

Tratándose de trabajadores no asalartad^s. b mi^ha que se Imponga por infracción de bs regisnentos

gub^iatftfos V de poilcb, iM excederi d^tquhsler^ s un db da tu cfigma

ElM^Msterfa Ptiblieo podrá contíderarCTierfos de oportunidad para el eJerdeSo de la acebn penal, en bi
supuestosy condlebnes que (i]q b by. /
Q Ejecutivo Pederá! podrí, con b apro^
Penallntemacbrul. /

U sogurtdad piftBca es una fritscb^ <
Munltdpbi. cuyos frites son salvaguardar b «ida, las libertades, b Inte^ad y el patrínwtio'de bJ pe

así como coRtrlbiir a b generscUjí y preservación del «den ptUiGco y b pea soebi, <fc cerdomddid

prevista en esta Constttuddn y jas leyes en la materia. La tepoldad piibUa eorrfprende b prevencádn,
Investigación y perseaiddn de l/s de¿BS, a^ como la stncióq de bs irtfrecebr^ admbdstntfras, en V
térmlrús de b iey, « bs re

n pene! antob autoridad Jwt^L

óndel Seittib en cada caso, roeooocer b Jutsdiedón de b Coite

y

<bl Esbdo a urgo de b Federadón, bs eitSdades fedeotívaa y

eompetancbi qué esta Constitución toflab. U actuadó

^ecovas
II'

•s-
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*;5rtrtj'o 0£ t-a-sípasív;'*. acc£SO a la
ajfOR-VACtóN PVJit ICA / LASDTFCCÓN D£
DATOS PiríSOV'ULS Di. ES'ACO C£ PUÍBtA

/
tfíSVtuckmes ^ Mítiridid pdblln M reg!^' por ki prlRdpin de efgalldid, electividad, endenda,

pr^IeMlisin9, bonndei y respeto a los derechos humanos recoracddn en nta ComtihJddn.

Us instRudenei de seguridad piíbda, Induye^ la Guardia NadonsI, sordn de cs^cter tíva disd^rado y

profesional. El MinHterle PúUieo y las tr4tlúdanesjpolielalu do los tres drdenes de goUemo deberdn

offiTdiflsne entre d para eunqslir los ñus á la seguridad ptibOci y cordoimfin el SMema Nadonal de

Seguridad Pública, que estará nieto • tesslgiilentes lases rninTrnas:

a) la reguladdo dé lasetesddn, litgreso, foTT^dón, formancf da, evskadda reconodndentft y eertifteaddn

de los btl^mes de bs Instituciones de se^itiid pjlbSs. La operadán y drarrelío de estas aadoftes será

cKi^tenda da b federaddfe las entidadu federativas y los Municipios en d ámbito de sus tespectiv»

«tr&udones. j |
b) El establecMento da im sistema nadbndde ttiformadOn en seguridad pdhila a cai|o de at Pederadiri sS

que esta, bs entidades ftderatiVMy otsMuijídploSro través de las dependendasnaponsablcsdeUsegiirldjd

púbEía, properdMtaráfl li Infonracidn d| ^ d&pwigan en b materia, conforme a It ky. £I sfatema
contendré también Us bases de dates eríminalístieoíy de personal para las instttudooei de seguridad púbaea.

Nbi^na persona podré Irgresar a tas IretloicloRes de seguridad pública ti no ha tUo debSdameme cert^cada

yrtgbtrsdaenaisisteffla. | j
d U fbrrrrula^niie pe'Jtscas pdWios lemSerrtES a provarér b corrñsidflde delitos,

d) Se detsrminsré b particlpaüdn de blcomunidad qua eoaOywaré. entre otros, en bs proc^ de

evaluaelén de bspditicat de prevención dp dcfrioasl como de tasiiutltuclones de segartdad pública,

e) Los fondos de ayuda federal para la se|urbad'^l[ca,anlve] rtacbrtal serán apñtsdos a 1» entidades
federativas y munkliAos para ser dutinaddsexchnlvairiente a estos flus,

la Pedetaddn eontarí con una bistituddit ¿o&ciaiile carácter cMI ícrtonánada Guardia Nacional, cuyos fíne

son loi solUlf^ en el párrafo noverw de estejarticub, li cconfinai^ y csbboradón csm bs entidades

federativas y Monltlples, asf como b salva^rd^ de los bienes y rtcuisos de b Kac^

U ley daerminará la osvuctura orgánica V ife/direccidn de b Guardb Naclcnal que estará adscrita a b

saetttarfa del ramo drsegurSdad pública, Igueiformulsrá b Estrategia Nscfaxiat do Segurldid Pública, los

respeotives pregramas, políticas y B<efones.| /
La brrnactdn y el desempefto de bs Integrarites de ta Cuardb Nadonal y de las demés instituciones policiales

se re^n poruña doctrina poStial fundada ^ ¿I ser/cla a la sodedad,b dlsOpanau d tospeto a los Oereéies

humanos, albiperla de b toy, al mando sup^ór, y en lo condúceme a la perspeetNa de género’.

Derivado del preo^ ceAstitudonal antes Entocado, queda ocptiCio que I* Segurtdati Pública es una función

e cargo de la Foderacídn, las Entldadas FederUfvas y los Munkfplos, cuyos fines, entre otros, escootilbulí a

ta lerseradón y preservación del orden pútl^y U pat social, de tal forma que cowespoi^e al Gofcíemo da

Entidad Federativa,«través de este S|ci^rfa dt AdmlnlurMóón, as($unr que en el ámbito de Ais

facultades, se estabbteen las condldonos neeessrtas para salvaguardar d onbn púbSeo y b psi tocbl, es

decir, tomar bs «edones BecesáíSas patp mutírar Is 5egundBd Pública, en b espo^, ditSiai b

InfofTnadíi que pudiera vulneraife, en w Rafead de resofvada,sbmpfeconíorfne a derecha

Por w parte el articulo 79 friccfón »V de la Co^ltucbn PoCda de! Estado Ubre y Soberano de Puebla,

tstablece b slgidentET t V

■ARTfCUl079 / \
SonfaculudesyabtlgBefonesdalCobe^dordel Est^i

jov.-Cuidar, entes dbtirrtcs tamos de la Admlnistraó

Y per otro lado, la ley oisánica do b AdmlnistrBcídfl PiiVlca del Estado de Puebla en su artTcubSe fraedón
XX],estabfieain lo siguiente 1

■ARTÍCULO 34 \

^¿^OTtarfa deACnltCstradón It corresponde d desjacba^
h» asimos siguientes;

Í¿~p^bnlaifrdMtfy. administrar y supervisar la Sota aérea dd Gobieino del Estado y lu

a^mentusrissrebdonadosconésta: y^/\

esta

que los caudales públicos estín siempre seguros^'.

.6-

. >

-.j j..
•Xi.. ..'Cfc;:-’ * .t • I .5 »,i

12
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 • Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0026/2023

212261722000268

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

\snnj'o ,r£ í'CCíso * la
n.fce.'A4Ck>i AuniCA y Roriccc^s dí.
D4TC3 PtfiSO-vAUSDí. PTACQ CE fUíElA

J

Por lo que, derivado nsrmMMdtd EAtei ct»<fa, se contera que de d>vd¿ane la InfbcTTiKtdnsoilcJüda.
es dcdr, Us bldcaru de vuefe, bs cuibs CDodenen «btu ccunj b san los resbtres de bs parámetros

operaebnato más ttnpomntes de ios vuebs emprendido^por b nrlsnu. mantenlmíentas, fitbs rt^stradas

entes o durante el vueb, acdcnes tomadas al resp^ y^tlempos ^ Ea KrenE[ve,<antídid de tasaos de

combustible, así como los no mbresyursostbkumbmbros de ea’triputatíóabigary ha ra de Bepdayullda

V tipo de opersció^ permftirbn b geneaddn de patrones de vuálo de los que sin duda lifuna se puedan

los puntas de biclo da vuday puntas de Ileeada'más fr6^etHes,aiícomo los bcrarfos, la durac^ da
fes websypsnnanetidaenelespada aireo que, en cáío de que sea pubGoda dejarla en un eanbkto astado
de vulnemcbfl e bdefensbn a lis personas que utjifMn tM^;acfOnavqs pera el ejinPdo de sat fundones
pordendo en rtesjo su vida y seguitdad, per le que s Andele mantener esa cstablUad en el Estado la
tofonnaddn solicttada te ^be mantener cooto RESTADA, a través de su le^I datHlcactén. contenida ert el

presente tftstAimento. ' '*
./ ‘ J

Per b que, esta prueba da dafb colma tos supuestos úHabd» en él numeral Dkitra Noveno de bs

Uneamlentos Generaos en mete^ de OBSir<ael|^n y Ouclasifícaddn de la biformaddn, isl cerra pera la

Elaboración de Venlona püt&as,loaRterter,es8sri0ila‘vezquededara eortocefbbfamacbniequertda

pone en iretío la seguridad y el onbo público, ya^t^JS deshacerse públ'cis bsbfticom de «veto permitirla a

(b deBncuenda organlwda elatersr y traur e^ate¡las para Intentar llevar a cabe b mlbactón de

aKbnes encentra deb secuttíad de ots sjiyldqret pi^fices al senddo dd Poder EiecutModd Estade^

como pueden ser abquos d otictos a su peruna.^ b cual se generaría aos y un estado de alarma general

que cyUentemente psn^a a b sodedid en jncertidumbre, ccmpmmetlendo «i csrueoienda Unto b

s^rUad cecno d orden pdbílfio, trasíocaAÍo el esbdo de derecho que debe preuafecar en b sectodad al

amparo de las aciones que en favor de esta d^á'reallzsr tos ^bomanUs en matePa de seguridad oiyo

concepto engleba b vida, bs Rbotadr^ b bteiricbd yd patrtrranio de ots personas, edemis de generar y

prtservarelctfdenpóbQcoYb^sodal- ^ á
Ajimbmo, sa eobnsn ots supuestos temblados en ti numeral Vigésimo Tercero do tos irnsmos UneanUentos,

ya que sl (ficha Infermaddn se han pública ponoofl unapostofón devultteraddnabsunfderesfRÍbBcosque
utllbsn las aeronaves propiedad dd Gobiem^Ml Estado, ya que il bs gnipos de d^ncuencb oigardada

bñeren ots puntos de otldo de vueb y purrtosjie Setada mds ^cuentes, aú como otshoraitos, b duracbn
délos vntosypennanencto en el espa^aérMdtúaenrtesgoalpersonalparaquaDovti a cabo tus fundones

o en su caso se podrían avallar bs ■ereruves!^easto(ur un acdderte o desastre. Por So Unto, acceder a tu

bitácoras de vudo de bs aeronaves del Gcbtoino (bl Estado, estaría poniendo ei riesgo b vida, b seguridad
o la salud ^ cualqider persona que haga u» dé eltos.eneste aso de los senadores ptarCoM en íifíAdo.^^

9 .Z
Por todo eUc. es que a fin de gorantiaar b al¿sa de lu instRucteno públlasy bs ciudadanos que pbeUn
para eSas, así como para rrantener el diira dq tran^UIdad etodadaru, gobemabinkiad, estado de qsrjdWi
orden públla v paasotí^ es que se prepone ^asl^car la Infemucbn como erservada. \\/y
Derivado de Udo ot antartor, ersulta^lnneBable que difundir te Información ctsrHrnente compromete la

seguridad públlcay pot« cri riesgo ot ^da, la seguridad, b sakidy b ottegrldad fisba de una a varfu personas,

toda vea que il imporclonarhs bit^rat de viieb se estarto perúer^ en ile^o ot operación <tol vuelo y b

se^rldad de bs scfrictorei póUbH isuartos mismo, Informadón mueptúite de ser (ttfñiada con el

pfppósfto de clisar dados a bs a'erorMv» ojjfflpedir que el personal catlfieedo Heve a cabo hirabnet
faiherartes al cargos esto sin contar con d dafto eauimonto] que conEevarb al ente público en caso d^- .-
oa«ld#n»,gfiKr*er«toodesast^. V y/

eib

I
De cstitonnldad con b dispuerio por bs artículos IM de b ley General de Transpirei^ y
toformacbn NbSca V 32ó da ottey
ae procede 9 eolmár y Júnior

mmSestadones que notei^ rJustUtosn b mhma.

al

de Transpirer^ yAcceso a b Información Pública dcl Estado de Pu

]ci$ sipuastos de la PRUEBA DE DAftO, tS tener de tas tífuÁ

-7-
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n
I. lA DIVUL6ACIÚN D£ lA INfOAMAOÓN nCPAeKIiTA RIESGO REAI. DEMOSmABLC & lOENTlHCAeiE DE

PEKRJIOOSIONIFICATIVOALINTERÉSPÚBUCO. j j
Oir « conocer af» biticoras de vuelo de In •erontm prop^dad dd Cobiesito del &tado eofnprwnete la
seguridad pvb&ca esta tst el ordenypaisocblque deteknpefareo el Estada en benefido de sus Áidedanos;
ya que ti dSdia [nfenrudón llegan a nsros incorrectu. como lo son trapos de deIir>aje;elaortafllzada y
estos legraran Inferir datos con» b son bs puntos de iná:ío vuelo y puntos de Pepda más freoientei. »d
conwbshoraib%bduracbndelosvuebsyp(!rrna.renc^enel espacto aéreo podría ocaslonarquesepoi^i
en riesgo b opéraddn y b 'seguridad de bs tarvldores p liúi^ y/o psdrbn causar dados a las lerenav» o en
lu case Impe^ que el persoflal calificado Oeve a cabo fundones Inherentes el cargo^ de ^ manera s«
pod'bn ocaibnar ocdOoitet a desastres que ocailenarlan'un difie patrtmontd al eme púU^ por b
con esla reserva sesalv^anla ?a vida, b seguridad y b'carud de lot lesvidcres pdb^cosal servido del Foder
efetvtíve, ya que entregir b Iníormaddo requerbi pvel Hlleia.nta y en consecuencM eteesta pdbfca.
equivab s revelar dataa precisos como lo ton bs nombresv cargos de los miembros do b trtpubcldn, lugary
hora de negada y tanda y tipo de opersebn, b cual pertn'árra b generación de patrones de vuelo de bs que
sin (bdi alguna de.’arbn en un completo estado de vuínmaclón e Indeferobn a las personas que utUlzan bs
aeroRavesparaQlelercblodasusbndones- ' '

Por b que, b dlvulgadte de U Informadónseliciuda^o ya se ha metxbntdo representa un iSesgo reaV
demostrable e Idefrttfbable de peijubb signIficatIvD al Imrds pOblIco tal como le describe a cootlnuacbn:

Real: Es Importante resaltar qi«, al pn^rcbnar bs daps relativos a las bitieons de vueb de fas aereiuves
propbdad del Gobbmo del Estado se provocarla un Wi« daño, ya que su divul^te se traduciría en un
Insumo da otilidsd pan ets grupee deUnatendales que permsüría perpetrar dMrssi ataques o motObarsus
conductas dc&tivaq toda vei que b revelación del conunldo de bs bitácoras pudieran ser aprovechados

para conocer puntos da (nido da web y pumos dc'^lesada mil frecuentes, bs horarios, duraddn de bs
vuelos, permanencb sn el espado admo et cual padrú ocasionar aedóentes o desastres queocastenarfan un
datepmttmomaiatentepúbiito, t

OemostraUe: Dar a conocer la etforimebn en menebn. sígriinea revelar datos que en su conjunto podrbn

servtSndos p*n tmar un esquema qje permltlrf^abs grupos deltecuencbles conocer bs puntos de inicte
de web y de legada mis frecuentes, uf como ots.Mraibs, b dursdón de efs mismos y su permartencb en
el espado aéreo, et cual podrb ocastenar qje se pon^ en riesgo b opericlórr y la segurfeaó de tosservlteret
pOU^ en fundón desús labores al ser qufenes «eaitan bs acciones encaminadas al eumpUmlento de efs

deberes conferidos por bs leyes en b materia, además de correr un severo rtesgo de.afectsdón para b
conservación del orden póbrtco, puesto que peaNijtitia a b delbcuenda orgsnlada dearrollar estrategbs
para b comblón de delitos o b reattiacbn de disturbtlaadabs.

que,

r

bentlfíCsfaSe: Q praporctenar bs bitácoras ds/ntete do bs aeronaves propiedad del Gobbmo del Estarte

podrb ocasionar que cualquier persona coa I^es db^es a salvafuardar (a iranquifdad ds b dudadanu,
cmrrniabCdM!, estado da dere^o, orden póbtiee y pst sedal, I^ib perpetuar un ataque o llevara cabo
conductas ten&ntts a ocasionar accidéntelo desastre te cual no sote oca^ruria un date il patrirnonte
del Estado, sino que tamban se estsrb poniendo el t^ígo b vsda, b segoSAd y b salud de tos servidores

púbEcos al seMdo del Poder Ejecutivo. / I

lÓN, AJPESA ElINTER^ PÚEUCQ I^ERAl DEII. EL RIESGO OE PlRIUlQO OUE SUPONQIICa LA DIVI
QUESEDIFUKDA '

a

S reviíar 0 haxr póbdea b Informadón relativa a bs bitlcoms de vueb de bsaeromves del Gobbmo del

Estado de Puibb pono en riesgo la segundad púbOca, toda vea que las nlsrus condenen informacten

r^stíooaóa con registros de tos parámetros cperacfenales'i^is Importantes de ets vuelos emprendidas
^iqlununsnteidmisntos, fallas nglstradas antes o durante el vuete^ acciones tonudas al respecto y
es oqh aeronave, así como ets nombres y orgos do los miembros da b til^dacsón. tugar y hora de
d'ysa w y Upo deoperacten, que de darse a conocer pueden ser utlQzadcs conun flndlitteto al Interdi

e, ir cual comprometería la seguridad pübDea y como ha que^do establecido el prepósito de nji var

'SI

"ya

\
-8-

14
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: [222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx



Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0026/2023

212261722000268

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITU'O OE TÍANjPA.TtsCSA lA
iICrOftVlAClÓV Sl.mCA f WSDTECCÓ.'i K
DATCS PERSONALES DE. EriCOCt fVSBL*

/ !
ta tríormacün x^ltítada es genuino y (xifiñta coa un efecto demostrable <^e es e{ de Fratestf la Ef^ldad

{{slta.elpatrknordodeiosciud3iiinos,eterdenyFuzfaclsl,asrc{^ei^ptBtagerkM3, laseturidadyU

Sihtd de quknes utilizan o lleguen a (rtflltar dúiss aeronaves. [aant^l«vMvtrtudde que el derecho de
acceso a it Infenruc^n pública tiene BntKesy estos son en funddn de ta caiectMiUii e Interés público, no

estandofltbtt&dspcrs^IIrrestrictoperenelmacleesbK. / , Í
; I

Ce tal tuerte remita mertester erservar la informacidn retathra a Eat Acoras de vuelo de iet aeroAavet

propiedad del Gol^emo del Estado de Puebla, ccmipondentM a los^erlodcj sigutentei:
i/K viales emprcodldot por bt esronaves pnpWad del Gobierno ad Estado del pcifodo contpnnr&do de!

alio 2011 El 3016; ^ /
Us bnicorai de wdo d« lú aeronaves propiedad del Gobiémo d«fEstado del periodo con^ndlde del ato
20ttal3úlO; *

las efchas de viaje, el nombro dd funcionario pipiles qu¿Stla)d, el motivo del viaje y la ruta dd viaje de bs

aeronaves pnfiéivi dd OdsEemo <lel Estado <fel periodo'compartdido del 01 de efbraro dd 2017 al 12 de

d;ArTd]redel2016;y ¿

BJtúcoras de vuelo de las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado dePutítlsdelsfíe 30iM,dell)l8l3l

de enera de 3017y del periodo compRRtSrb de! 13 da fdem^e del 20iS al 31 de dUembre da ^9.
g' f

Ta que como SO sellaU eo Ifeeaiantertcres de las derryuttos que se desofenden de las mismas as prlotUad

tutela b seguridad púbSca, asi como preservar la vida, tégurldid y b salud de bs personas servida ras púbQcas

que en qjere^ de sus furKiofttS utlStsran bs mHmasjén obsecuencia ta reserva supera el Interés pdbQoi,
toda ves que s« hace Imperado pretegtr el bien colec^, de la sociedad en pneral, p«r eiKfena del Interés

partScubf dritiudadane peddonaito.

i

la. LA UMITAdÚN SE ACECHA Al PaiNOMO K PRÓWWCOfiAUDAO Y W«lES£fíIA EL MEDIO MENOS

RESTiuan/úD^NidiEPARAEvrrAHapERiUiao.e /

la citada resenre de Informaddn es b restriedSn idénea eit virtud de que constituye b útrfea medida posible

^ra proteger tempenlmente b iRfsnriaddn y con el^ d interés público, ya quo Unto el dorccfio de acceso

a b Enformadén esmo b obAgacIdn de reserva estableei^ e n b ley da b Materia, eoratituys n Enes legttmos

bu cióles estín consagrados en «I marco normativo a|uúl&>, per lo que la reserva qus nos ocupa, es b única

medbla proportíonal que representa el medb mtnos^trfaivo para evter el psiJuiM que se erfginarb m
dar a concccf bs bitíeoras de vuelo de las aeronave dal Gobierno del Estado de Pue^a, ya que eiyaíu
contrario, hacer del conocimiento púbDeo diclu In^rmariún Indudablemente repnstnUrfa dallo/para
aquellosqueestuvleronabordodelasmismas,KlmhrnopodrüebtacuntarUprestad^ deservicios ica

delEstBdotendlentesagaranttrartlordcnypaitocbJtfeiosGiudadanos.
/í

Por ef que esta Bmiuciún te adecúa al prtncUio de preporderuCdsd y representa el medio menm restrictivo

efispen.%te para evitarel perjuicio,ya qu^b reserva constituya una medda temporal de restifcdén al derecho
da acceso a la Infermacidn, cuya flnalUad es pi/s«rrar b eficacia y efldetxia del acbar del Gobfemo del

Estado en pro de b dudadanb. per le que en ca» da ofuiKfir b InformacUn, permbüti Identificar patrones

que pueden poner en riesgo b opersdfin y la s^rld»^,de Ím Mrvidores púUicosy/o podrán causar dallos
a las aeronaves o en tu ca» Impedir que tí penónal eitcado Deve a cabo funtíenes bf^^reioai al cargo.^
fgaal rnanera so podrbn ocasbiur accidentes o dssa^ que ocasionarán un daRo potrimotíal alrity
público. / V ■ / //
Ef) ese sentUo.cen esta daslllcaefende Información en su mod3ldaddaRESERVADA.se buso tutelar

Jurfi^ do Interdt superior y genenl, que’en esta cato es b scguilrád púbikay la >Ada.í*gaib¡^Y^

losMrvIdqreipdtllcosen ejereicia de sus funesonet, coa lo cual m busca mantaner el orden y la paa pública,,

per ef que la rrwfPtfe adOiMda te considera proporttoflalyno eatesara, pues la eátcfieaeldivearrejpende con.

<H ttivtí V prebalPBdad de pejiikio que ha sUo provUmente JustSicade. En efecto, Si bien n tíesto

il»

da .

es
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Dbll^cfón (te ott Sujetes OUlfaifes cter^ir scccsa.'a ba (tocumentos que te cnnientren constriAtdM »

doom^ntar de acue/ds con sus fscultjdes, cei^peunelas o fun^oees, Ut coma le sepilan les srtiiutos 129
de af ler CeiMf^ deTnníjta renda yAcseso a la IrsforTraddn MbOca, tarrd^la es que esta supuesto rto se
•etuabt cuando el bien jurtdke s pvótcsfr ma-ior el que ROtKf d conocer |e infertnocidn que ei
solidada, n dadr, cuando se trate de Informaüdn'que pueda csrapromear la sesurldad púbha a puedan
poner en riesgo la difa, seguridad y salud Jp bs servjdom públicos en ejercbb do sus fundones, en

coruecuenda, b reserva (te la iRfcrraadánestl pb^^mentejictffiad a.

Resulta procedente dter el slgubrite criterio ¿nJtJo por riuestra más abo tribunal:

'Época; Dfdma^ca
Registra; 2932944
Instancia iTrtbunalea Colegbdos de Orculto

Tipo doTtsU: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de et FederaddnvWCaceta
UbroXVni, Marzo d<t20U
Tamos MateiiaCs]: Constitucional AdmlnUtrai^o
Teste: [.4o>.40A{l0a.)
N^na:l£»,

ACCESO A U INFORMACIÓN. IMPUCAiaÓN^DEL PtUNOPtO DE MAXIMA PUBUaOAD EN El DERECHO

FUNOAMENTALRaAUVO. jíT
Del artfcub 6a. de la Conscltudón RoUtka^dB kri Estntes tAddos Mtudcam» w advbrto quo el Estado
Mcalcaito esté constreñido a publlei^ sus actS,puesson;CDK<a el (fcrectio fundamental de los duda danos

a acceder a ta Irdormaddo que obra en podcjdo^ta autoridad que con^ b ha expuesto e( eteno de la Soprinia
Corte de lustida de la Nación «n la teste $4/200$, (nbllcada en d Scmarurlg iuifdal da b Federación y
su Gaceta, Never» Epoca, Tomo)0(VlljunÍÓ'de'2C06,p4gba743,deiubfo:'ACCESOAlAlNFGRMAaÓN. SU

NATURAtEZA COMO CmiaNtías tsoivioü^ y^»aAi.‘. contietK una doble dlmewidm etdNlduat y socteL

En su pitmcr aqwto, cumple con la funei^ de^maxlnlzar el campo de et autotwrrtla persona^ posIblUiando
el ejercUo de la libertad de expresión ep un centexto de mayor diverstdad de datei, veces y opinioRes,
mientras que en el seguntte, brtnda un decebo ¿ileetNooseelal que Pende a revelar el enpEeo Instrumental
de la Intermadón no sób como etetor de autoneatlratión penonal sino como un mecaiüsrra de control
Institucional, pues se trata de vn derecí» funt/a’^ «n una de las caractertetbai principales del gobierM

repubttear», quq es b publicidad de bs a^osde g&amo y et tnnsparer^ en et ictwr déte admlnlstrseióix
conductrrte y neceurla para la rendición de cuntes. Por e[]o,d principio de rr^xtrna publicidad Incorporado

en el texto contlCudonal Impiba pani^lqulerliutsildadl tetGtar tm rtunejo de la brtermación bajo et
premisa inktel que toda cite es púbOta y s¿o pd^exeepc)^ en bs casos ei^ressmente Revistos en et
iepteladón secundaria yjustdicados baj^determMa ¿as dreucistandas, le prsrfrádas^tcar coma confíderKial o

reservada, esto er, conslderoris can uni calidad dtvefsa.
ü ^

CUAftTOTRISUNAlCOLEGIADO EN U/^TERUAOMim^RATlVADELPRlMEROflCUlTO .

Amparo en rcvteióA 257/2012. Ruth Corotta MuRot. 6 c^a didembre de 2012. Unanbnldad devotos. Ponente:
¡ao CteudeTroA Petit Seereterta: Ma^ Susana Martínez lópei*.

/ i
Od criterio antes vertido, podemos eerbclr al caso que ^ ocupa, que si es eletto la InfonnacJón en
poder del Estado debe ser ib dominio púbOco. ^ derecho también admite et posQillided de rostrb^rse
COR» una exDepridn. a *>

Ror b anterioTTTxnte expuesto, nojbcste medio (ñeras bsKó y restrictivo <pre la Imposibilidad de dar cauce
a et petición realizada por el soUcitente deerstendose te reserva, pues et diuulgidóa de IttformacidA motivo
de la mliRM, pondría en pei^ vseguridad póbCea, la vida, seguridad y ta sabd de las petseoas ser^doros
púb^ que en el actuar de sus finhades desarr^ea

Lejertído da penderae^rv eonfrontandto por una parte te motestte que le (Katloflaria al
reservar la Información materia do la stíicitud, con á.peijulcb que ha provocarte al bi^rés

üco el dárVconocar bs bitácora da voelo de ets aeroiuves pñpledad del Oobíeroe del EstadX a

H
i

F.

•v.
rt&

A ,

-10-

16
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel' (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0026/2023

212261722000268

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Í'.STITU'O 0£ TWtiPí-xtXCA ÍCCÍSO A U.
uHjRvwois AS CA ^ (-pírceos m
DATC5 OífíSO’villS Díl ES"ADO Ct PyEBlA

menester optar por la erserva de b biformacidi^ pies no debe we^lenr b i^semrtcla de un tnteris
penonal Irrastiicto sobre e! Enterds ptibCco, lo ae! ba ipRdado «njóstrado en el cuerpo de b presenCs
prueba da {falto.

Por virtud de bs ar^meittos (esalcs antes esgrimidos, kts cuales jian servido para fundar v motivar b

presente p(ud» de dallo, se emiten tas bidentes; l j
DETERMINACIONES; ^ ^

PRIMERO.* Se dasdía en su modaSdad de RESERVMIA b ktSotmiüín referente a:

los^Aaia emprendidos por las aeronaves prendad dd Gob'cnio del Estado del periodo ctecpreodJdo del
aRo 20ai al 2016, reurva que se reallzd por un pertoda de ÓNC^ AfiOS o basta en tanto y cuateo ubslstan
las causas que le dan crbati. etmdno que «mienzd ■ corre/a pa/rir del 10 <fe febrero de 2017, cuando en la

Tercera SesMn del Comltá de Traruparendi de la Secretaos de^^inzas y Adrnlnistmddn. s« dasifled corno
bifíxnnacKfl reservada, mlsna que fue ampliada en b T¿cer^'Scridn Extraordinaria 2022 de efcha ÚR de
febrero del 2Ú22 por eJ Comltd de Tnisparencla da la S^oefería de AtMrtbtncidn, por vn pbxo de dreo

eRosaiEcfonaki o hasta en Unto ycuanto subibon bs ^uias
que le dieren orfsenia b daslrieaddn.

preptedid dd Cc^tijo
20SS8I201A reserva qve se realizd per un periodo de ÓNÓ) A^OS o hasta en tanto y cuanto sirinlstan las
causas que le din or1(ef^ tánn]no que coreenzd a etrrera p^Wdel 04 do abril del 2017, aaftdo en b Séptima
Sesión del Comité de Transparencia de la Secreurá da Rnanaas y Aifrnkilstradón, se cfesiRcó como

kdormadin reservada, misma ^ hx amplbda en h ¿esta Sesión Ordlnarta 2ú22 da efcha 31 de marzo del

3(B3 par el Comité de Tramparenda de b Secret^/dc Adrrtehcracl&i i, por un piare de dneo aftes
adícionates o hasta en unto y cuereo subsistan lar cai^squ o ef dieron Origen a b dasÁcación.

j

/

dsl Estada del perlodeceiitprenddo dclaRptashitieoras de vuelo de efs aeronaves

Las fedias da vbjie, ti nombra del fundonarEo público <^e vfeló. el maure de! vbfe y b ruta del viaja de lat

aenHiavei propiedad del Gebiemo del Estado del peri;^ comprervEdo (fel 01 de febrero del ViU al 12 de

dldent?ede!2011, reterva {(¡re se realzó por uflpúf^^oda GNCOAitoSohasta en taiUeyoonto subsistan
bs causas que le dieron origen, térmíro que emee

b (kjfeta Sesfen Ortfnatla d«l Comité (fe Trarupar^a de la Secretarfa de Finoitz» y AdmlnlsíncidA, se
ciasi&d como EnfermadóA reservada. t

correr a partir del C6 de efbrero ¿al 2018, cusrtdo en

Utt bRócoras do vuelo de bsatronaves propiedad d^ Gotrienio del Estado de Puebb,oorrcjpond¡entes a b$
periodos siguientes: Dd Ol de eriere al 31 de diciembre 2004, del 01 al 31 de enere del 20i7 y <feU2'd9

dldembre ¿I 2013 al31 de diciembre del £09, r^eM que fie realiza porun pmiodo de QNCOAfiQn hasta

en tanto y cuanto subsistan bs causas qu» te dan o^geiu término que comenzó a correr a paiVf A>l 31^
asusto dd 2022, cuando en b Dódrrs Soria Ses^ 0¿dbwria del Coraüé deTroruparenda de b SeoetaracA
Admintstratídn^MCOnRrrnó la cfesific»dóncon¿RESpiVAJ2A de b Información en comente. \ \

í
1o¿o Eo anterior, por ajustarso a bs cauales éstaUecItfas por bs articules 123 fracciones i y iv de b ley da
TranspdrtrtdayActesoa b Infermadón Püt¿a del Estado de Puebls, adooreo por loa nun^ales Dédmo
Kovew, VigésimoTérofO. de bs Línetrrien^ Sene4les en materia do Oulftcaddn yOesdasdkadón de h

InfefTRaclÓAi R>{ como para b Ebboradd^ de Vermes Pébllcav y que iSenen rebelón directa b

tfdremaOdfl corresporaflenta a ot SoQdw de Acc^ a ef hdonnadón Pública een númere

212261722C00268, por tratarte de etforn^cíón «li de racerse pública cempRWTteteri'tn b etginltb

y b cual ^do poner en ire^o b v}da,b¿egvrl¿d e b j»lud ife una persona Gsica. .

foto

ibllea

SQUHOO^ Se ■ la vhti ddComite deTnRtparerv^ de b Seoetarta de Adni][ústraúóá,b presante

daszfleadóA de efformaddn, para qu^^en uso de sus atribuciones conferidas en los aitlailos 20,11 y 221
firasidfl II de b ley deTtansparertcia y Acceso e la infermasíóa Nbl^ MEstado de Puebla, erteta tí aeuuu'
respectivo en nila^lóna b presente prueba ¿a dallo. 1

-11*

17
Te|- (222) 309 60 60 www.iLaipue.org.mxAv 5 Ote’2pl, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0026/2023

212261722000268

‘iSTiTij'O Oí

I,'(jK-'-.M-cioN ^1 iCA r’ wor'CcON d:
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¡A.VjPi'SEXC-i.i'XiXOa i

de Administración

ttm de d^dem^ di dos mH vetittidds.CuatTd veces Heroíce Puebla de Zarajois, a

!r-
ATENTAMEffre

•íiiraAeio ÉFEcnvo.Na rklkciók' ,n
A í

i
)

/
JUANCAFtLOS RUBIO LÓPEZ
DIRECTOR OE SERVIDOS DE WOYO AL EJECUTIVO
DE LA SECRETARIA D£ WMmiSTnAClÓM.

En atenc16n a lo Sondtado por el C Juan CaHos Rublo L^pez, ittular de la Dirección de Servidos de
Apoyo al Ejecutivo de la Secretaría de Administradónty ajla previamente expuesta PRJEBA DE DAfiO
aplicada para la clasificación como RESERVADA relat|va,^a la infomiadón contenida en 1. Los viajes

emprendidos por las aeronaves propiedad del Gobiemc^^del Estado del periodo comprendido del ai^

2011 al 2016: cuvQ oeriodode reserva vence el 10 de febrero del 2027. en virtud de las coftStijeradones

vertidas en la prueba de daRo res^^ctiva. 2. Las biticpras de vuelo de las aeronaves propiedad del

Gobierno del Estado del periodo comprendido del año^OOS al 2010; cuyo pegado de reserva vence el

04 de abril del 2027. en virtud de las consideraciones vertidas en la prueba de daño respectiva. 3. Las

fechas de viaje, el nombre del funcionarla público pue viajó, el motivo del viaje y la ruta del viaje de

las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado deljíeriodo comprendido del 01 de febrero del 2017
3l 12 de diciembre del 2018; euvo neriodo de reserva vence el OG de febrero del 2023. en virtud de las

cortsideradones vertidas en la prueba de daño respectiva. 4. las bitácoras de vuelos de bs aeronaves

propiedad del Gobierno del Estado correspondíenies a los periodos sígutentes: Del OI de enero al 31
de d^embre 2004, del 01 al 31 de enero útí 2017 y del período comprendido del 13 de diciembre del
2018 al 31 de diciembre del 2019; cuvo periodo de reserva vence el 31 dg agosto del 2027, en virtud

de las consideraciones vertidas en la prueba de/daño que se vierte en el presente, todas ellas que
contienen la Información solicitada a esta Dependencia mediante la Solicitud de Acceso a la

“12

f «
Información con folio 212261722000268.-

U Presidente del Comité somete a considcración^de ios integrantes del Comité de Transparencia el

presente asunto, quienes por unanimidad de wtos^confirman la Oa^ñeaeJón de la información como

RESERVADA, por parte de ta Dirección d^^Servicios de Apoyo al Ejecutivo de la Secretaría de

Administración, consistente en: 1. Los viaje; emprendidos por las aeronaves propiedad del Gobierno

del Estado del periodo comprendido del año ZOll a\ 2016.2. las bitácoras de vuelo de las aeronaves

propiedad del Gobierno del Estado del periodo comprendido del ato 2005 al 2010.3. Las fechas de

viaje, el nombre del funcionarlo público qi/e viajó, el motivo del viaje y la ruta del viaje de las aeronaves

propiedad del Gobierno del Estado del/perlodo coníprendido del 01 de febrero del 2017 al 12 de

diciembre del 2018.4. las bitácoras de vuelos de las^pronaves propiedad del Gobierno del Estado
correspondientes a los períodos siguientes; Del 01 de enero al 31 de diciembre 2Ó04, del 01 al 31 de

y del periodo compreniJldo dcl 13 de diciembre del 2018 al 31 de diciembre del 2019,

:]UQ contiene la lnformaciór\.reiacionada con la Solicitud de Acceso a la Información con Folio

Í1722000Z68.-

i t

[eró

tas

-12-

18
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

u



Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0026/2023

212261722000268

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

^VS'ITUrO D: TÍANiPA^íNCa. A'-XiCO A LA
ALfelCA V pAOTECCOí Di

DATC3 líSEO:v»IES DE. ErADO DE fUEELA

/ 1
En conseojentía, se míte et siguiente:

Acuerdó 01/CTSA/39a.S^2022: Con fundamento en lO estabWdo por los arttmios 20; 21,22113,
125,126 y Úo de la Ley (te TransparendayAcmo ala ínfonnaddn PúbBca del Estado do Puebia, asf

como los ardcutos 100,103,104, de la Uy Csnc^l de Tn nsparenda y Acteso a la Informadón

PúbQce, IM miembros del Comitd de Transparen^a de es^ Seoetarte, por unanimidad de vota»

confinnan la OasifTcatídn de la Informadón como^ERVADA, por paite de la Drrecdón de Senrfclos

da Apoyo al Ejecutivo de la Secretarte de Admlnl^stradón, consistente en 1. los viales emprendidos
por tas aoranaues propiedad del Goblemo del Estado itol periodo comprendido del afio 2011 al U)16.

2. Las bltíeoras de web de Iss aeronaves iropIed8d|det (Eterno del Estado del periodo

comprendido-del año 2M5 al 2010.3. las fec^s ée viaj^ el nombre del furtefonarlo púbEco
vteldk el motivo dal vbje y la orta del vtaje de aeronaves propiedad del Gobierno dtí Estado del

periodo comprendido dcl OI de fofarero del 2^17 asi 12 diciembre de! 2018.4. tas bitácoras^
vuelos de tas a(»onaves propiedad ^1 Gebiomo doI^Estado corre^ondlentes a los perii
seguientes: Del OI de enero al 31 de diclembro 2004, del 01 al 31 do enero del 2017 y del pe^
comprondfdo del 13 (te diciembre del 2018 al 31 do d&(»nbro del 2019, mlsmes que arntlei
Infbrmacldn soildi^ a esta Dopendenda mé^nte fa SoIIdtud do Acceso a la Infbrmaddn orn

212261722000268, * *

que

los

f íí

i .f
S.o Asuntos Generales.

En uso de et voz, de la Presidenta detCemité^eTran^rentía preguntas los asistentes si tierten otro

asunto que agregar para el desahogo de la s^idn, rasporMliendo todos negativamente; por lo que no
habiendo más temas que desahogar, el i^esente^ punto se tiene como atendido y se decj^

ración formalmente dalzurada etTrígáslma Novena*Sesíón'Extraordlnar!a 2022 del Comité de Transparencte,
rcción siendo las 11:30 horas del dte de Inicio de se^én, fliífnándose et presente Acta en un tanto al calce y ai

maigen por tos miembros qus Intenrinleron |n ellá'.

0

la

f

i
!Aril Cerilla Arroyo Sánchez

Directora de Administraddn, THulardc la

Unidad de Transparencia y Presidente del
Comité de Tran^arenria

niosóFrairdscoAndaDomlnguez ,

Subsecretario de Transparencia y Gobierno Oiiítal y
Miembro del Comité de Transparencia / i

»:

Safítos Mario Solazar Hernández

CBrector Jurídico y
Miembro del Comité de Transparencia

V

Carmen Patriria López Valle
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4 LA

ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA ^ /!

■it

Secretada
de Administración \

\

r

■ji
"7^

t’

Secretaria Técnica del Comité de Transparentía ^

UpraMtrta h9]Bda flrmia t» »«n« Hifrml dol «cu ae It TiÍc<*tRH NsMsa Seti^ btni
de !• SmkuK* ám Admlntstraddn it fteh* MiIb dlcfenbrt'de 2M2. /

] f ^
Lo anterior se !e hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha catorce

de abril del año dos mil veintitrés.

> M32.dtldinta4d#Tr

Ahora bien, con el alcance de respuesta inicial proporcionado por el sujeto

obligado al reclamante, se observa que este solamente trato de perfeccionar su

contestación original, adjuntado el acta de la Trigésima Novena Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado de fecha seis de

diciembre de dos mil veintidós, en la que se confirmó la clasificación de la

información como reservada respecto a información que contiene los datos

requeridos en la solicitud de acceso folio 212261722000268, en la que se observa

la prueba de daño, sin embargo se procederá al estudio de la debida clasificación

de la información como reservada, por lo que, no se actualizó la causal de

sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

^ÜÍTrtO»,,iCon el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

.. J^^persona recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa,

:ua!mente señaló:
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Sujeto Obligado clasificó como reservada, sin especificar el“En su respuesta el
periodo de reserva, la información que le solicitada, y que data de hace casi 20

años, sin que haya entregado algún documento que pruebe que se aplicó una

prueba de daño. De acuerdo con el artículo124 de la actual ley, la información

reservada solo puede tener ese carácter por un plazo máximo de 6 años, con

una posibilidad de prórroga de cinco años adicionales, y en este caso se trata

de información que data del 2004, y que ha sido reservada previamente en

varios momentos por diferentes administraciones. Por lo anterior pido a este

Instituto verifique la legalidad de la reserva y en su caso ordene su

desclasificación si fuese el caso, incluso parcial si fuese el caso, y termine con

ese tema opaco y tabú para las últimas cuatro administraciones estatales. Sirva

este recurso para notificar que la respuesta a la solicitud de información fue

recibida por este solicitante el 13 de diciembre pasado." (Sic) ■

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

PRIMERO.- Como yo so mencionó en l&ieoj sujpta citados el solicitante y hoy recurrcole, cú

no estar conforme con la respuesta que en su momento otorgó el ente obflgodo que

.fopfosenlo, interpuso recurso de revisión, expresando de w porte y como motivo de agrovio

' Jo siguiente:

SU respuesta el Suje/o Obligado dosificó como reservado, sin especSicor ef

perfodo de reserva, fo Infomaclón que fe soUcñada, y que data de boce cosf 20

años, rtn que haya entregado algún documenh que pruebe que se apfícó uno

prueba do daño. De acuerdo corr el orffcufofZJ de fa acfuof fey, fo ¡nformadáif''^

reservado soto puede foner ese caróefer por un plazo móxfrno de 5 oños, con rma

posfbft/dad do próaoga do etneo oños adic/onofes, y en esto coso so frota A

fnfbrrnocfdn que doto del 2004, y que ha tldo rotorvada pnvlamonie en vmi»'
momenfos por díTorenfes admfnísfrocforuis. Por fo onferfor pido a otío fnstñu^
verSque la legalidad do Ja reserva y on su coso ordeno su dosdatíflcaclón tí fuete

ef coso, tnctuio pardal tí fuese ef coso, y termine con ese temo opaco y fobú poro
fos úfftmos cuatro admlnlsltaclones estofóles. Sírva este recurso poro noMcor que fo
respuesta a la solicitud do lafoimación fue redbfdo por este so/rcffarrfe ef IS de

^dembre posado**. (Sfe^

En vWud de k> aniwior. esta Seaetoría de Admínlstradón. en el afcance a fa respuesta

ottxgoda en pdmero Instaricfa d hoy recurrente, hizo de su conoclrráento Acta do loSé^
del Comité de Tronspeaenda de esto Símete Obllgodo, mlsrrKJ que contenía ta Infotrn^^Kn
que soCdtaba rdatíva a tos Bitácoras de vuelo de las ceronoves propiedad

deJ Estado de Kiebla del perodo comprencEdo del 2004 al _2019, se ena
clasificadas en su modolidod de RESERVADA por un periodo da CIMCO AROS o t^to ^
fanto y ciranto subsistan las causas que le dan erigen, od rrtísmo hizo do su conocimi'ento

que el témuno a partir del cual comenzó a correr lo dosificación de Tnfoonadórí en su

modaSdad de reserveda lúe a partir del sets de diclenrüxe dd dos m^ veintidós, cuorrdo en

lemi

.(I>o
1
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U r tui i i ti I I Wl I

Gobierno de Puebla

la Trigésima Noveno Sesión Extroordinarío del Confié de Tronsporencía de lo Secretaría de

Adminlsíración cortfirmó la clasificación de la Información como RESERVADA, (ANEXO 5).

Si bien, la infoonoclón soíídlodo per el hoy recurrente comprerKie del año 2004 oí 2019. se

hoce del conoclmíenlo de este órgorra Garante, que como consecuencia de eSvetsas

solitudes de acceso a la información, se procesó a cfasiScor la Información en su

modolided de reservodo. en estílelo acotamiento al mandato expreso de la ley contenido

en el efispositivo iegd 129 úHkno pónofo de la ley de transparencia y Acx:eso a la

Información Pública para el Estado de Puebla, que o la letra dice:

“¿os su/ofos obligados no podrán ernUb acuerdos do earácior gonerol ni porfícuior que

closlliquen documentos o InfOrmoclér? como reservado, ¿a closfiicadón podrá esfobfecerse

do manora parcM o Mai do acuerdo oi contenido de la Informaclén del deeumonfo y
doborá otíar acordé con la actuaíliadón do los supuestos deffnidos en oí presonle Tffu/o
como Infomadón cíos^oda

Erí ningún coso se podrán clasifíeat documentos antes de que se genere la Información.

La eTasIfleaelón de Infotmaclón resérveda te reoBrorá conforme a un anáHsIt caso por coso.

médfañto la optfeoclón de lo pruebo de doño*.

Precisado lo Qnteftor,o fin de ilustrar a esta honorable penando, se punlualizan los siguientes

datos, tendwiles a demostrer la legoEdod y roclo proceder con que so ho conducido este

ente obligado, per cüanto hcce o la dosificación do la Iníormoción on su csócter de

reservado como consecuencia Üe sotreítudas diversos: corriera de la siguiente manera:

los viajes emprendidos por fas aeronaves propiedad del Gobierno del Estado del pedado

comprendido del año 2011 al 2016. reserva que se reafízó por un período de CINCO Años
o hesto en tanto y cuanto subsistan las causas que le don origen, término que Comenzó o

correr a portír del 10 de febrero do 2017. cuando en la Tercera Sesión del Comité de

Transporenda de la Seaetarfa de Hnonzos y Admlnistrodón. se claáficó como informedón

reservodo, mrana qué fue ompíicda en lo Tefcera Sesión Extraordinaria 2022 de fecha 03

de lebrero del 2022 por el Comité de Trcmspcrencia de at Secretaría de AdmWstfadón, por

un pfozo do cinco años acfcforroles o hosto en tanto y cuanto subsistan las causas que le

dieron origen a la cloñficacrón.

las btfdcoros do wete de tos oero/roves propiedad dei Gob/emo del Esfodo del periodo

comprendido dof aüo 2005 al 2010, reserva que se redizó por un periodo de CINCO AÑOS
O hasta en tanto y ctxmto subsistan las causas que le dan origen, término qu© comenzó a

^:::;;vCOírer o partir del 04 de abril del 2017, cuando en la Séptimo Seáón del Comité de

^jTransparericfa de la Secretaria de finanzas y Admírásfración. se dosificó como informedón

^^eíéfvada, mhma que fue ampEoda en lo Sexto Seaón Ordinaria 2022 de techa 31 de mena

/5^^l 2022 por el Comité de Tran^rencía de la Secretaría de Administredón. per un ploso
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Gobierno de Puebla .... ,
de cinco años ocficlooaíes o hasta en tanto y cuanto subsistan las ccusos que le dieron

o^en a la clasificación,

los fechos de vípje, o/ nombro dof funebna/ío público que vfa/á. el moffvode/ vfafey ot rufo

doJ viajo do fas aeronaves propíedod de/ Gobierno de/ fsfodo deJ periodo comprendido

deiOI de febrero doíí0!7af 12 do diciembre de/20ie. reserva que se realizó por un periodo
de CINCO AÑOS O hasta en tanto y cuanto subsistan las causas que le dieron origen, término

que comenzó o correr a partir del 06 de febrero del 2016. cuando en la Quinto Sesión

^dirtOTO del Comité de Transparencia do la Secretaría de RiKinzas y Administración, se

dosificó como Información reservoda.

las bffócoros de vuelo de fas aeronaves propiedad def Gobierno del Estado de Pueb/o.

correspond/enfes o los periodos sí^rfenfes; De/ 01 de enero of 31 de d/efémhre 2004, de/ 01

al 31 de enero del 2017ydt/I3do díeJombre del 2018 ai 31 de diciembre del 2019, reservo

que se reafea por un periodo de CINCO AÑOS o hosta en tanto y cuanto subsstan les

que le dan erigen, término que comerlo o cesrer a partir del 31 de agrwto de! 2022,

cuando en la Décimo Sexta Sesión OrdínCTÍo del Comité de Tronsporando de la Secretorio

ele Admlftfstíaclón, se confirmó at dosificación como RESERVADA de to Información en

comenlo.
I

Bto última doslticacfón de at ínformodón soljcítado. on su modoídod de RESERVADA, fue

confrmada por et Comité do Tronsporehda de esta Dependenda. como punto cuolro de

fci orden del día de la Trigésirrva Novetxs Sesión Exlíoordínafía. Informadón que se hizo del

ccmodmlenlo dd sdlcltcnte, hoy recurrente, medlanto ot Aelo de la Sesión en comenlo.

romitido en dcanc© a la respuesta o su soHdlud, la cual asi mfemo líer>e Inserta lo PRUEBA

' DE DAÑO o que sa refiere d articulo 126 de ki Ley de Trorrspcrenca y Acceso a lo

Informodón Pública det Btodo de Puebla, demostrándose una vez más el actuar conforme

' a derecho do esta outoridad.

Ahora bien, en el caso do los clasificaciones previas, descrilas osí mismo doniro del Acta en

comento, es deslacable señalar que. ats prórrogas que conesporxSeron o codo una de

eBos se opegoron completamente a derecho, en vilud de que ats rrásmas fueron llevodas

a cobo en toted observando do la Ley estatal en la molería, expípítonnente con lo

estipulado on el segundo párrafo del artículo 124, mismo que fue Invocodo por el pro^^
recurrenle en su agravto. cayendo en conlrodicclón al argumentar at Hegaltdad

RESERVA Hevoda a cabo por este Sujeto OWIgcdo, siendo que como puede opred

órgeano Garanle, esta Secretoria se c^usló totoinsente a derecho al proceder o cc^
la clasificodón de la Información como RESERVADA y su correspondiente prónr

sujetarse esfriclamenle a lo estlputado en el Cfftículo anleríormenle diodo.

En consocuendo, esta Secretaria de Administración NO ha víolodo. ni desconoddo el

derecho de occeso o la Informadón del soteitonf© y ahora recurrente, pues como podrá

advertir cloramcnte y sin viso de dudo esta ponencia, este Sr^eto Obligado se

causas

la

irei

coDierno ae >«ucDia ^

cortaucido en todo momento bajo los printípios rectores en la materia. legcBd

jurídico. ¡mpcrciaEtíad, veracidad, transparencia y máxima pubfcidad, ots

¡d lezo

es se

encuenira obSgado a dsservar. resultando que cd oconlece.* yo que como ha^guedado
esíabJecido en Er>eos que anteceden, esto Depertdencía tvzo de coñocírriento del hoy

recurrenle el periodo de reserva de la Información soliatcda, osf rrómo el Acta del Corrxiá

de Transpofenda medíanle el cual se aprobó la closíficaaón en comenlo, en el alccírcero!

lo respuesta do su soOcllud. referido en el numeral 4 de los aniecedenfes del pretenlé
ocurso.

•1 •
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio con respuesta a

la solicitud de acceso folio 212261722000268, de fecha trece de diciembre de dos

mil veintidós, dirigido a la persona solicitante emitida por la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, por duplicado.

La documental privada ofrecida, al no haber sido objetada de falsa es Indicio, en

términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se

admitieron las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento a

favor de Arli Cecilia Arroyo Sánchez, como Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, firmado por

la Titular del sujeto obligado.

- ^^OgCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de registro

■ ^í^licltud de acceso a la información folio 212261722000268, de fecha seis de
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■ ■ noviembre de dos mil veintidós, emitida por la Piataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio con

. respuesta a la solicitud de acceso a la información número de folio

212261722000268, de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós emitida por la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio con alcance

de respuesta a la solicitud de acceso folio 212261722000268, de fecha veintidós

de febrero del año dos mil veintidós, remitiendo acta de la trigésima novena sesión

extraordinaria del comité de transparencia de! sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico, con Asunto “ALCANCE A LA RESPUESTA DE LA

SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 212261722000268” de fecha veintidós de

febrero de dos mil veintitrés, enviado a la cuenta de correo electrónico de!

solicitante, con dos documentos adjunto, de nombre “ALCANCE A LA

RESPUESTA 212261722000268” y “39.Trígésima Novena Sesión Extraordinaria

2022_fímiada.pdr

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- En los términos q

ofreció.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- En los términos que la ofreció.

Las documentales públicas que, al no haber sido objetadas, así como^ la
instrumental de actuaciones, hacen prueba plena con fundamento en Jos

265, 267 y 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre- y

• Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo dispue^o,
: .por.el'artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Pública d&

Estado.

Mulos
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Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno

valor conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer orden de ideas, la persona recurrente a través de una solicitud de

acceso a la información con número de folio 212261722000268 solicitó a la

Secretaría de Administración, copia digital de las bitácoras de vuelo de las

aeronaves propiedad del gobierno del estado de los años 2004 a 2019.

A lo que, el sujeto obligado al emitir respuesta, le informó que la información

solicitada se encontraba clasificada en su modalidad reservada, de conformidad

con los artículos 1,5, 7, 8, 100, 103,104,105, 106, 109 y 113 fracciones I y V, 114

y 115 de la Ley General de Transparencia; 113, 114, 115 fracción 1, 116,117, 118,

122, 123 fracciones I y IV, 124, 125, y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla y por los numerales Primero, Cuarto,

Quinto, Séptimo fracción I, Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo Tercero, Trigésimo

Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas. Y cuya reserva se encontraba confirmada por el Comité de

Transparencia de la autoridad mediante acta de sesión extraordinaria de fecha

seis de diciembre de dos mil veintidós.

.. que, - la hoy persona reclamante Interpuso el presente medio de

i^uonaciór!,'en cual alegó que la clasificación de la información como reserv'ada,
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ya que, no entregó el acta de confirmación de la clasificación de la información ni

la prueba de daño.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés,

remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta inicial, con el acta de

Comité de Transparencia de la trigésima novena sesión extraordinaria, con. la

confirmación de la clasificación como reservada de la información solicitada,

misma que fue expuesta en el punto cuarto de considerando de esta resolución.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester puntualizar lo siguiente:

Para la efectiva tutela del derecho de acceso a la información pública y la

protección de datos personales, la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,' en el artículo 6°, apartado A, fracciones l, ll, IV y VIH, y, 16, segundo

párrafo establece;

‘‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reo/ráfe
por los siguientes principios y bases: i '

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza^
púbiicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y muincipal,
es pública y sóio podrá ser reservada temporaimente por razones d& interés

púbiico y seguridad nacionai, en los términos que fijen las leyes._En lá

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio.de máxima

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive dei

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los

. supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia

de la información.

ÍL La información qué Ü refiere a ió vida privada y los datos personales se

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

rrsos
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... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a :1a información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos

autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

VIII. ...La ley establecerá aquella Información que se considere reservada o

confidencial....
9Í

(S

'Artículo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición,
en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a
los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para
protegerlos derechos de terceros.

Sí

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

tt
Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y

municipal, así como proteger los datos personales y la información relativa a la

vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

Ahora bien, para el presente asunto es factible señalar lo que establecen los

numerales 2 fracción I, 3, 4, 7 fracciones XI, XII y XIX, 11, 12, 16 fracción V, 22

fracción II, 145, 150, 154, 156 fracción I y 157, de la Ley de Transparencia y

>^^so a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:
I. El Poder Ejecutivo,-sus Dependencias y-Entidades”

,1 ; • >:í:3; u.J . s.t*\ ía i*
1
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“ARTÍCULO 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables."

“ARTÍCULO 4. El derecho humano de acceso a la información comprende soiicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información."

“ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;

XIL Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados,

sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos

obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;

XIX, Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos".

“ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, arc/j/Ve/L-e--.

custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de esta ^
Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables..." P\ /

“ARTÍCULO 12.- Para cumplir con la Ley. los sujetos obligados deberán:
... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;..."

“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en ia elaboración de las solicitudes de

acceso, así como sobre su derecho para interponer ei recurso de revisión, modo y

plazo para hacerlo y en los demás trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de
acceso a la información y, en su caso, orientados sobre ios sujetos obligados

competentes conforme a la normatividad aplicable;

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:^

//: Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de afppliación
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o
de incompetencia reaiicen los titulares de las áreas, de Ios-sujetos obligados".

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia:de derecho, de acceso a la información

; deberé sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitaciónyt
hterprétación de la presente Ley, loséujetos.'obligados-.y\eljnstÍtuto'déi:Vréf)Spafencia(^\.
deberán atender a los siguientes principios:
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/. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;..."

"ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o
de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante...."’’.

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos."

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial... ".

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el

sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna
de las excepciones contenidas en esta Ley o. en su caso, demostrar que la
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones".

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un

derecho reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

^ solicitantes la información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

^^dst^tes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

e^blecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

■^^epciones contenidas en la Ley de la materia.

C

, \
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Al respecto, se invoca la Tesis Aislada ■|;4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVlll, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

. autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de ¡a Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un

derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de

las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los

actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y

necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad^

incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizaran \
manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sóloff:^
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaiia\v
justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como conifdencial a

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

En ese contexto, es necesario precisar lo siguiente:

• Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal es pública.

• La información puede ser reservada, pero sólo de manera tempoi^ y por
razones de interés público en los términos que fijen las leyes.

• El principio interpretativo de este derecho es la máxima publicidad.

• La protección de la información referida a la vida privada y los datos

personales, en los términos y cóñ las éxc'epciones que fijen las leyes.M^
~s.'C. /jj’<->
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• El derecho de toda persona de acceder a la Información pública sin

necesidad de acreditar interés o justificar su utilización.

En ese sentido si bien, la regla general es la publicidad de la información en poder

de las autoridades, se establecen dos excepciones: uno, la información reservada;

y dos, la información relativa a la vida privada y los datos personales.

Estos dos conceptos no deben confundirse; la clasificación de reserva es temporal

y sólo puede decretarse por razones de interés público. La información de la vida

privada y de los datos personales, en principio no es divulgable y esta protección

no se sujeta a un plazo.

Por lo que una vez precisado lo anterior y con base en el contenido del derecho,

en los principios aplicables, se procederá al estudio del agravio

expuesto por el recurrente, al tenor de lo siguiente:

asi como

En el caso que nos distrae, debemos precisar que básicamente a la persona

recurrente se inconformó por la clasificación de la información como reservada por

no entregar el documento que contiene la prueba de daño de la reserva de la

información que sustente la respuesta.

Como ya se ha indicado en párrafos que preceden, el sujeto obligado, en su

respuesta señaló que la información solicitada por la ahora persona recurrente se

encontraba catalogada como reservada en términos de lo dispuesto en los con los

artículos 1, 5, 7, 8, 100, 103, 104, 105, 106, 109 y 113 fracciones I y V, 114 y 115

de la Ley General de Transparencia; 113, 114, 115 fracción I, 116, 117, 118, 122,

123 fracciones 1 y IV, 124, 125, y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

^fortga^ón Pública del Estado de Puebla y por los numerales Primero, Cuarto,

■'XMnto, Séptimo fracción 1, Octavo, Décimo Noveno,'.Vigésimo Tercero, Trigésimo

i. ■'.'^^rcero y Trigésimo Cuarto de los Lineamien'íos Generales en materia de
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Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

El sujeto obligado al rendir su informe justificados reiteró su respuesta inicial, y dio

alcance al correo de la ahora persona recurrente adjuntado el acta de Comité de

Transparencia de la trigésima novena sesión extraordinaria, con la confirmación

de la clasificación de la información solicitada como reservada, misma que

contiene la prueba de daño realizada por la Dirección de Servicios de Apoyo al

Ejecutivo del sujeto obligado.

Así las cosas, con fundamento en el artículo 115 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a este

Instituto establecer si la clasificación de reserva argumentada por el sujeto

obligado, aún es vigente conforme a los lineamientos y normatividad aplicable.

Por tanto, es importante reiterar que, el sujeto obligado clasificó como reservada la

información relativa a la solicitud de acceso folio 212261722000268 respectojas-

“bitácoras de vuelo de las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado de las

años 2004 a 2019”, en consideración a la prueba de daño contenida en el acta\d^
Comité de Transparencia de la Trigésima Novena sesión extraordinaria, con la

confirmación de la clasificación como reservada de la información solicitada,

desglosando la datos que forman parte de la solicitud de acceso materia del

presente medio de impugnación, de la siguiente manera:

1.- Los viajes emprendidos por las aeronaves propiedad del Gobierno deí Estado

del periodo comprendido del año 2011 al 2016.

2.- Las.bitácoras de vuelo de las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado

periodo comprendido del año 2005 al 2010.
C »
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3.- Las fechas de viaje, el nombre del funcionario público que viajó, el motivo del

viaje y la ruta del viaje de las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado del

periodo comprendido del 01 de febrero del 2017 al 12 de diciembre de 2018.

4.- Las bitácoras de vuelos de las aeronaves propiedad del Gobierno del Estado

correspondientes a los periodos siguientes:

- Del 01 de enero al 31.de diciembre de 2004

- Del 01 al 31 de enero de 2017.

- Del 13 de diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 2019.

De lo descrito, se desprende que el Comité de Transparencia del sujeto obligado

resolvió sobre la citada clasificación, con base a los argumentos vertidos en la

prueba de daño, de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, realizada por el

Director de Servicios de Apoyo al Ejecutivo de la Secretaría de Administración,

emitiendo como consecuencia las siguientes determinaciones:

Respecto al punto número 1 anteriormente señalado, la reserva se realizó por

cinco años, término que comenzó a correr a partir del 10 de febrero de 2017, de

conformidad con la Tercera sesión del Comité de Transparencia de la entonces

Secretaría de Finanzas y Administración, plazo ampliado por la Tercera sesión

extraordinaria de su Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración,

de fecha tres de febrero de 2022, cuyo periodo de reserva vence el 10 de febrero

de 2027.

Del punto marcado con el número 2, la reserva se realizó por cinco años, término

que comenzó a correr a partir del 04 de abril de 2017 de conformidad con la

Séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la entonces Secretaría

4g;HÍnanzas y Administración, plazo ampliado por la Sexta sesión de 31 de marzo

j^^022; del -Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración, cuyo

.^nodó dé.reséfvávence eL04--de abril de 2027.
I '.r,
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En cuanto al punto marcado con el número 3, ia reserva se realizó por cinco años,

término que comenzó a correr a partir del 06 de febrero de 2018 de conformidad

con la Quinta sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la entonces

Secretaría de Finanzas y Administración, cuyo periodo de reserva, al momento de

recibir la solicitud de acceso a la información materia de estudio en el presente

asunto, se encontraba vigente.

Del punto marcado con el número 4, la reserva se realizó por cinco años, término

que comenzó a correr a partir del 31 de agosto de 2022 de conformidad con la

Décimo Sexta sesión ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de

Administración, cuyo periodo de reserva vence el 31 de agosto de 2027.

Por lo que se observa, que la autoridad responsable, realizó la clasificación en el

momento de haberse recibido la solicitud de información y por la autoridad

facultada para ello, observando lo preceptuado en los artículos 100 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 114 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado, que a la letra indican:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

‘‘Articulo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto oblí^add

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o conifdencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso,

podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de dasifj^r la
Información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Fede^
Entidades Federativas. ”

Ley de Transparencia y Acceso a lá Información Pública del Estado

r

te las

4^

ARTÍCULO 1í4.'=Los '^titulares. de ' las .áreas de los sujetos obligados sérái)J^->^
•responsables de jálasificár la ínforrñacjón dé. conformidad con /o. dispuesto en estaLe^
II

35 ^
Tel: (222) 309 60 60 ^^^^^v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Secretaría de Administración

Nohemí León Islas

RR-0026/2023

212261722000268

K$ri:ij-o X ACCífO * lA
i.'OftMAaóN -i.fj.iCA y woifccoN rv

DA-'CS PiBSÜVAlIS DZ. ETADQ CE (UCBL*

Así tenemos que, del análisis a las constancias aportadas por el sujeto obligado, y

que han quedado descritas en párrafos que anteceden, se advierte que la

clasificación se realizó en plena observancia a lo establecido en los artículos 113,

115, 116, 118, 123 fracciones 1 y IV, 125, 126 y 130 de la Ley de la materia en el

Estado, los que a la letra dicen:

“Articulo 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la Información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley
General, y, en ningún caso, podrán contravenirla."

“Artículo 115. La clasiifcación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine medíante resolución de autoridad competente, o

lil. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

“Artículo 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en términos de lo

dispuesto por esta Ley, ia Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante las
ifguras de información reservada e información confidencial. La Información reservada o

confidencial no podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas en el presente
Título."

“Artículo 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de

clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de versiones
públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados."

“Artículo 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

I. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y
un efecto demostrable;...

... IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona
física;...

“Artículo 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en
esta Ley."

p¡

“Artículo 126. En la aplicación de la prueba de_daño, el sujeto obligado deberá justificar
que: _ . ' '

ista divulgación de-lá 'irifdrmécióri repre^éntá^un 'rieé^ó yéalj'demdstrabie 'é identificable
fe perjuicio significativo al interés público;
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II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de

que se difunda, y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.’’

“Artículo 130 En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,
modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de lá información y la ampliación del plazo de reserva,
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al

sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la

norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo

momento, aplicar una prueba de daño.”

se

Así como en los numerales Décimo Noveno, Vigésimo Tercero, Trigésimo tercero,

Trigésimo cuarto. Trigésimo quinto de los üneamientos Generaies en materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de

versiones públicas, vigentes al momento de la clasificación de la información

solicitada por parte de la autoridad responsable, las que en lo conducente señalan:

Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella

que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las

misiónes generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de Méxj^
relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberama

defender la integridad, y permanencia del territorio nacional.

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el

artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la

persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el

artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:

I. Se deberá citarla fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y^c^do
corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el cárter de
información reservada; ^

■ II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligadoS'deberán

■■ demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio

por ío tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido po

' la feséiva; ' ^ ,

i **
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///. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del
interés jurídico tutelado de que se trate;

IV. Precisarlas razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las

circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo
restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información."

Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el aue podría reservarse la información será de

cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que el Comité de

Transparencia confirme la clasificación del expediente o documento.

Los titulares de las áreas debérán determinar que el plazo de reserva sea el

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que
dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en
cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán

señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado.

Excepcionaimente. los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de

Transparencia, podrán ampliar el olazo de reserva hasta cor un periodo de cinco años

adicionales, siempre v cuando se justifique aue subsisten las causas aue dieron origen a

su clasificación.

Trigésimo quinto. Para ampliar el periodo de reserva de la información, el titular del área

del sujeto obligado deberá hacer la solicitud de ampliación del periodo de reserva al

Comité de Transparencia con tres meses de anticipación al vencimiento del mismo, a

través del sistema que para tal efecto se incluya en la Plataforma Nacional, en el que
deberá señalar, como mínimo:

Los documentos o expedientes respecto de los cuales expira el plazo de reserva;

La fecha en que expira el plazo de reserva de dichos documentos o expedientes;

Las razones y fundamentos por las cuales se reservó originalmente la información,

así como la aplicación de la prueba de daño donde se expresen las razones y
fundamentos por las cuales se considera que debe de seguir clasificada, mismos que
deberán guardar estrecha relación con el nuevo plazo de reserva propuesto, y

Señalar el plazo de reserva por el que se solicita que se amplíe, el cual no puede
exceder de cinco años; así como el acta donde el Comité de Transparencia haya
aprobado la ampliación del plazo antes citado.

I.

//.

ni.

IV.

ás'.-3sí. ya que, en el caso concreto tal como se ha señalado

/^ualizaron dos de los supuestos de clasificación contemplado tanto en la Ley

se
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley del

Estado en la materia; atento a que la información solicitada puede comprometer la

seguridad pública y la que pone en riesgo la vida o la seguridad de una persona

física; supuestos que fueron desarrollados en la prueba de daño de fecha cinco de

diciembre de dos mil veintidós.

En tal sentido, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, con fundamento en

los artículos 20, 21, 22 fracción II y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, confirmó de manera unánime, que la

información referente a la “copia digital de las bitácoras de vuelo de las aeronaves

propiedad del gobierno del estado de los años 2004 a 2019”, fuera considerada

como información reservada, por demostrarse que la divulgación de esta

Información puede comprometer la seguridad pública y poner en riesgo la vida o la

seguridad de una persona física y haberse acreditado esto iresgos, a través de la

prueba de daño de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós.

Ahora bien, para mejor proveer en el asunto que se resuelve, este Órgaip-,

Garante, requirió a la autoridad responsable la prueba de daño íntegra, que^|
Dirección de Servicios de Apoyo al Ejecutivo, sometió a consideración del Comlm

de Transparencia en la Trigésima Novena sesión extraordinaria, requerimiento que

atendió la autoridad responsable en debido tiempo y forma, haciendo constar en

copia certificada la Prueba de Daño completa con firma del Titular del área

responsable de clasificar la información.

En tal sentido, se reitera que se encuentran debidamente justificadas las causales ^
de reserva prevista en los artículos 113 fracciones 1 y V, de la Ley Gep^l de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 123, fracciones 1 y W/f de la Ley

de Transparencia y Acceso a-la Información Pública del Estado de Puebl%>^^
establecer

’/v.'¡I’tí

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
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“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

/. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente
con un propósito genuino y un efecto demostrable;

... V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;..."

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Artículo 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

I. La que comprometa la segundad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto
demostrable;

... IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona
física;...”

Así también, la clasificación de la información en comento, cumplió con los

requisitos que a! efecto establecen los artículos 106 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y el similar 115 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al señalar

que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se

reciba una solicitud de acceso a la información y/o se determine mediante

resolución de autoridad competente; situaciones que se actualizaron en el

presente asunto, toda vez que la clasificación de la información materia del
0

presente recurso, se llevó a cabo, con motivo de la solicitud realizada por la hoy

persona recurrente ante el sujeto obligado y .la Información se clasificó por medio

de la resolución de su Comité de Transparencia, el cual tuvo a bien aprobar y

confirmar la propuesta de clasificación presentada por el área responsable.

Por tanto se reitera que la clasificación, se realizó con base a la prueba de daño

elaborada por el área responsable, la cual, como se mencionó en párrafos

anteriores, se encuentra debidamente fundada y motivada, ya que en ella se alude

a que entregar la información requerida perjudicaría la seguridad pública del

Estado y puede poner en riesgo la.vida, la seguridad o la,salud de un persona'

- cr:.,física7'respecto a la documentación solicitada en.referencja. a. las bitácoras de

señaladas en la solicitud de.acc^qopor;:dgn)9Strarse¿,que la divulgación de
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esta información puede comprometer la seguridad pública y poner en riesgo la

vida o la seguridad de una persona física y haberse acreditado esto riesgos.

En conclusión, el agravio señalado por a la persona recurrente, al considerar que

el sujeto obligado no realizó conforme a derecho la reserva de la información

sblicifada, es infundado, tal como ha quedado precisado en párrafos anteriores.

Sentado lo ahtérior, este Instituto de Transparencia considera infundado el agravio

de la persona recurrente y en términos del artículo 181 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se determina^ CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, en términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del mi ^

señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia de

Secretaría de Administración, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

10

De conformidad con el Acuerdo, así lo resolvieron por MAYORÍA de votos los

Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Ráéíica y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER

. GARCIA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la segunda de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada
en vía remota en la Heroi^ ^
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Puebla de Zaragoza, el día veintiocho de junio dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Píloni, Coordinador General Jurídico.

mé^isco JAVIER GARCÍA BLANCO
/ COMISIONADO COMISIONADA

A PILONI

JURÍDICO

HECT'

COORDINADOR G

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente RR-

0026/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiocho de junio de
dos mil veintitrés.

NLI/MMAG/Resolución
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